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PARTE OFICIAL 

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
íq . D. g,), S. M. la R e in a  Doña Victo- 

ida Eugenia, S. A. R. el Principe de

Asturias e Infantes y demás personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

REALES ORDENES 

Núm. 25.
Excmo. S r.: Visto el capítulo I I I  de 

las Constituciones de la Insigne Or

den del Toisón de Oro, instituida en 
Brujas con fecha 10 de Enero (#1492  
por Felipe, Duque de Borgoña;

Vistas las modificaciones introduci
das en las disposiciones aludidas por 
los Reyes Don Carlos I  y  Felipe II, 
Jefes y Soberanos de la Orden, en los 
Capítulos de la misma celebrados, res
pectivamente, en Bruselas y  en A infie
res en 1516 y  1555:

Considerando la necesidad de con
firmar las mencionadas disposiciones 
referentes a las fiestas y ceremonias 
en que los Caballeros deben de traer 
el Collar de la Orden, acomodándolas 
a los actuales usos de la Corte, con
tribuyendo a la mayor solemnidad de 
los actos de la misma y a la debida 
a otros negocios públicos.

S. M. el R e y  (q. D. g.), Jefe y Sobe
rano de la Insigne Orden del Toisón 

de Oro, se ha dignado disponer que 
sus Caballeros traigan el Collar de la 

misma todos los días preceptuados an
teriormente y  siempre que asistan a 
actos y  ceremonias en el Salón del 
Trono, a los de apertura de las Cortes y  
a todos aquellos cuya solemnidad ló  
requiera, previo aviso al efecto.

De Real orden lo digo a V. E. pa  ̂
ra su conocimiento y  efectos expresa
dos. Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 28 de Noviem bre de 1936.

ALBA

Señor Grefier de la Insigne Orden de!
Toisón áñ Ora.
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Núm. 26.
Emmo. Sr.: Visto el artículo 6 de

las Constituciones de la Real y Dis
tinguida Orden de Carlos III y la 
Real orden de 2 de Abril de 1919, que 
dispuso que, a los efectos del uso del 
Collar de la citada Orden, se consi
derasen como funciones de la misma 
las recepciones generales en el Salón 
del Trono, atendiendo a ser raras las 
ocasiones de ostentar la referida in
signia que se ofrecen a los Caballeros 
que con el Collar no posean la calidad 
de Crraudes de España y a la necesi
dad de con tribuir a la mayor suntuo
sidad a los citados actos palatinos:

Considerando la conveniencia de 
ampliar los mencionados preceptos 
proporcionando a los referidos Caba
lleros otras ocasiones de llevar dicho 
Collar y la de contribuir igualmente al 
mayor esplendor de otros actos pú
blicos,

&. M. el Rey (q. D, g.) se ha dignado 
Aispoji&r que, a los efectos del uso del 
Collar de la Real y Distinguida Orden 
de Carlos III, se consideren como 
funciones de la misina, además ele los 
actos y ceremonias celebrados en el 
Salón del Trono, los de apertura de 
las Cortes y todos aquellos cuya so
lemnidad lo ;eq ¿fiera, previo aviso al 
efecto.
*•. -orden tengo la honra de
comunicarlo- a Vuestra Eminencia, pa
ra so conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Vuestra Eminencia 
muchos años. Madrid, 28 de Noviem
bre fie t m  • '

ALBA
Señor Gran -Canciller de la Real y Bis- ■

ttnguida Orden de Alarlos líl.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 
Núia. 32L

Exorno, Sr. * S. M. el ;R i£ Y  (c p  X>. g.) 
•se ha .'servido conferir -al Teniente co
ronel de Estado Mayor, Agregado mi
litar a su Embajada en París, D. José 
Engría Giménez, una com isión del ser
vicio  para que del 25 al 2.8 del actual, 
y  como Vocal eventual de la Jánia 
.Técnica e Inspectora de Radiocom u
nicación, asista en -París a las reunió-* 
nes que, para estudiar diversos asun
tos técnicos relacionados con 3a pro
posición de la Conferencia de Radio
telegrafía, ha de . celebrarse en esta 
Corte en d  año 1932.

Durante., el 'tiempo que dore dicha 
.■«omisión .tendrá fiei éc ho a per c ¡iyl r 
las asistencias que determina el ar
tículo 21 del Real decreto de 26 de

Julio de 1929 (Gaceta número 208) y 
(D. O. número 265), de 31 de Julio 
de 1929, con cargo a los fondos con
signados para dicho fin, que figura en 
el presupuesto eventual de la referida 
Junta Técnica e Inspectora de Radio
comunicación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de 1930.

BERENGUER
Señor Director general de Prepara

ción de Campaña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. L173.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo prevenido en los arí i cu
los 193 del Reglamento -orgánico del 
Personal de Correos, S¿ y siguientes 
del de aplicación -de la ley d.e Bases 
de 22 de Julio de, 191-8 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
•de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de-Mon- 
real del Campo (Teruel), I). Antonio 
Fernández Castellanos, licencia por en
fermedad, con- todo el sueldo, para 
atender durante treinta- ellas .al resta
blecim iento ríe su salud.

De Real orden, ei. uso ele la com i
sión especial que me -está conferida 
por Real decreto de 18. de Julio de 
1919, 'significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial, del Reglamento 
de aplicación mencionado, -se .enten
derá que el interesado hace uso -de ella 
desde el día que reciba la o r len  de' 
concesión, lo digo a V. S. a los d e o  
tos oportunos, remitiéndole las d ili
gencias instruidas -para que las una 
corno jusfiík uites a .la  nómina corres- 
pon dienh X marde-a S. muchos 
años. Madrid, 24 de Noviembre .ele 
19J0.

ÍS1 ¿Hrectar ge&eral,
EL BARON BE RIO T o m

.Núra, 13.74.'
S. M. el Rey (q., B . g.),5 .Je con formi- 

•dad con 'lo prevenido cu  ios .-arlácu- 
los 103 fiel Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 3-1 y siguientes 
del de aplicación de  la - ley  de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real.orden 
complementaria de 1'2 de Diciembre 
de 1924, ira tenido a bien conceder al 
Oficial de  segunda c lase Peí Cuerpo de 
Correos, adscrito a la  Esiídoia de Con
suegra (Toledo); D; Fermín Cervantes

y Martín de Blas, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para, ateo* 
der durante treinta días al. restablecí* 
miento de su salud.

De Real orden, en uso de 3a com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo- 

: ne el párrafo inicial del Reglamentó* 
| de aplicación mencionado, se enteu- 
j derá que el interesado hace uso de eini 

desde el día que reciba la orden do 
concesión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspondien
te. Dios guarde a V. S. muchos años» 
Madrid, 30 de Noviembre de 1930.

j El Director genera!,
! EL HARON DE RIO TOVÍAi
i ----- -

Núm, 1.175,
S. MI el Rey (<p IX g,), de conform i

dad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real'orden cora» 
plementaría de 12 de Diciembre de 
1924, Iik tenido a bien conceder al Mo
zo de carga de Correos, adscrito a la 
principal de Cádiz, D. Braulio Pastor 
Hernández, licencia .por enfermedad* 
con todo el sueldo, para atender du
rante treinta -días al restablecimiento! 
de su salud.

De Real orden, en uso .de la com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto -de 16 de Jubo de 
1910, significándole que, de conform i
dad con lo prevenido en el inciso 8.° 
de dicha Real orden complementaria* 
se ..entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día en que se pro- 
finjo la instancia, 1© digo a.V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
corno justificantes a la nómina corres- 
pon di ente. Dios guarde a V. S, muchos 
años. Madrid, 27 de Noviembre de 
1930,

El TKredcr gvm i& l,

EL BABON. DE RIO TOVIA

— _
Núm. -1376.

• S. M. el R ey Jcp D, g.), de confort 
iniciad con io que previenen las Rea
les órdenes de 12 fie Diciem bre' de 
1924 (G a c e t a  del 13 ) y  4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, sin sueldo, corno segunda pró
rroga de la «oncedida por Real orden 
número. 882, ée 16 fie Septiembre -úl
timo, al .Auxiliar Jemenino de tercera 
dase, fio Telégrafos, doña "Concepción 
Carrillo y Pastor, con destino en Ar^
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eos de la Frontera; debiéndose consi
derar conced ida  esta licen cia  con  fe
cha 17 del actual, de acuerdo con  lo 
ojeo preceptúa la d isposición  octava 
do la Real orden de 12 de D iciem bre 
que se m enciona.

D e ' Real orden, en virtud de la de
legación  especial que tengo conferida , 
lo  digo a Y. S. para su conocim iento 
y  efectos, D ios guarde a Y. S. rau- 
•chos años. M adrid, 24 de N oviem bre 
de 1930,.

Eí D irector g e n era !,

EL BARON DE RÍO TOYIÁ
Señores O rdenador de pagos y Jefe 

de la Sección  de Jerez de la F ron 
tera,

Núm. 1,177.
Con arreglo al artículo 33 del Re

glam ento de 7 de Septiem bre de 1913, 
5. M. el R e y  (q. D. g.) ba tenido a 

b ien  con ceder al Oficial • tercero, de 
Telégrafos, D. Felipe Durá y R od rí
guez, con  destino en el Centro de Ma
drid , tr«^ i se 2 de licen cia  para as un-' 
tos prop . sm abono de sueldo, que 
se empezará a contar desde que le sea 
com u nicad a  la, orden  de concesión.- 

De Real orden, en v irtu d .d e  la de
legación  especial que tengo con ferid a , 
lo  digo. a-V . S. para su conocim iento  
y  efectos. D ios guarde a V . 'S ."  mu
chos años, M adrid, 24. dé N ov iem b re ' 
de 1930.

El ..Director general,

EL BARON DE RIO.. TOYIA
Señores O rdenador de pagos y  Jefe 

del Centro provincia l de M adrid.

Núm. 1,178.
Visto el expediente prom ovido  por 

doña M ercedes Mora y Buil, Auxiliar 
fem enino de tercera clase, con  destino 
en la Estación de La Almuniá de Do» 
ña Godina, en solicitud de licen cia  por 
hallarse en las circunstancias preve
nidas en la 'Real orden de la Presiden
cia  de 15 de Septiem bre de 1926,

S. M. e l R e y  (q. D. g.) se ha servido 
concedérsela  por el tiem po que deter
m ina dicha Real orden, en - .relación, 
con  la ils 5 de Enero de 1924,

De Real orden, en uso de la delega
c ión  especial que tengo conferida , lo  
d igo  a Y. S. para su conocim iento y  
afectos. D ios guarde a Y. S. m uchos 
años, M adrid, 27 de N oviem bre de
t m .

.. El Oireeto* generáis 
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro prov in cia l de Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 
Núm. 2.152. 

lim o. Sr.: Visto el expediente in coa 
do por el Ayuntamiento de T oledo  so
licitando la creación  de una Escuela 
nacional graduada, de niñas, con tres 
Secciones, en el edificio de San Juan 
de D ios, a base de las dos Escuelas 
unitarias que con carácter provisional 
le fueron concedidas por Real orden 
de 10 de D iciem bre de 1929 (Gaceta  
del 18), y  una de párvulos que ya v ie
ne funcionando en d icho ed ificio ; y 

| T eniendo en cuenta que los locales 
propuestos pueden ser aceptados con 
carácter provision al mientras por el 
Ayuntam iento se disponga de edificio 
de nueva planta según dictam en de la 
Oficina técn ica  de Construcción  de Es
cuelas de este M inisterio, y  que han 
sido rem itidas ya a esté Departamento 
las copias de las actas juradas regla
mentarias para la creación  definitiva 
de las dos Escuelas unitarias que, con  
la de párvulos ya existente, habrán de 
ser la base de la nueva graduada,

8. M, el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer ;

í .°  Que se considere creada con ca
rácter definitivo una Escuela nacional 
graduada de tres Secciones en -e] edi
fic io  de San Juan de D ios, del Ayunta
m iento de T oledo, siendo dos de ellas 
de niñas y  una de párvulos, a base de 
las dos unitarias de niñas creadas p ro 
visionalm ente por Real orden fecha 10 
de D iciem bre de 1929 (Ga c e ta  del 18), 
y  la de 'párvu los ya establecida en los 
loca les.del re ferido  -edificio.

2.° Que i a 1o de 250 pesetas que 
esta nueva < ón supone, corres
pondientes a la rem uneración  de la 
D irectora que en su día se nom bre, sea 
con  cargo ai capítulo 4.°, articulo 1.°, 
con cep to3 .°  del vigente presupuesto de 
este Departam ento; y

3.° Que p or  quien corresponda, en 
los térm inos reglam entarios, se p ro ce 
da al nom bram iento de la D irectora y  
Maestras de Sección , con  destino a las 
plazas que definitivam ente se crean en 
virtud de la presente.

De Real orden  lo  digo a -V . L para 
su conocim iento  y  demás efectos. D ios 
guarde a Y. J. m uchos años. M adrid, 
19 de N oviem bre de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Prim- r-r en

señanza.

Núm. 2,153. 
lim o. S r .: Vacante en el Escalafón  

de P rofesores superniamerarios .del

Real Conservatorio de Música y De
clamación de esta Corte, por jubila
ción de D. Miguel Santonja Cantó, una 
dotación de 3.000 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se dé la correspondien
te corrida de escalas entre el Profeso
rado supernumerario de aquel Centro 
y, en su consecuencia, qué doña Con
cepción Martín San Miguel, Profesora 
de Solfeo, pase a ocupar el número 12 
del Escalafón del referido Profesora
do, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, que percibirá desde el día 26 del 
actual, siguiente al de la jubilación deí 
que ha producido la vacante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 de 
N oviem bre de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Bellas Artes,

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.365.

lim o. Sr.: Aclarando y desarrollan^ 
do los preceptos del Real decreto de, 
este Departamento de 14 de Agosto dê  
1930, que creó la Comisión mixta del 
Trabajo en el Comercio de la provin-! 
cia de Barcelona y muy especialmente' 
la primera de sus disposiciones adicio-j 
nales, en relación con el artículo 3.%] 
y  a fin de que las representaciones^ 
patronal y  obrera en los, respectivos; 
Comités paritarios tengan la propor-T 
clon  debida,

S. M. el Re y (q. B. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Sección del Comercio al por ma< 
yor:

a) Grupo I (Banca), constará de
doce Vocales patronos y doce obreros, 
con sus correspondientes suplentes, co*' 
rrespondiendo en cada una de las re-] 
presentaciones nueve Vocales efecti-!; 
vos y  nueve suplentes a la ciudad dé 
Barcelona y tres efectivos y tres su-* 
píenles al resto de la provincia.

b) Los Comités de los grupos II 
(Seguros), III (Transportes) y Y  (Gas 
y Electricidad), conservarán su com-! 
posición actual de nueve Vocales pa
tronos y nueve Vocales obreras, con, 
sus correspondientés suplentes.

c) En el Comité paritario del gru* 
po IY (Venia al por mayor), «á nú-? 
mero total de Vocales será d$ Ifriecé 
por cada representación y otros tan4 
tos suplentes, correspondiendo ons<s aj 
la capital y dos *1 resto de la pro* 
viuda- ■ ■
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2® Sección del Comercio al detall:
a) Grupo I (Venta al detall dél in

terior de la ciudad de Barcelona), 
constará de nueve Vocales efectivos y 
otros tantos suplentes en cada repre
sentación.

b) Grupo II (Venta al detall de las 
afueras de la ciudad de Barcelona), 
constará de nueve Vocales efectivos y 
otros tantos suplentes en cada repre
sentación.

c) Grupo III (Venta al detall de la 
provincia de Barcelona), se compon
d rá  de trece Vocales efectivos y trece 
suplentes por cada representación, co
rrespondiendo a los partidos judiciales 
de San Feliú de Llobregat, Badalona, 
Villafranca del Panadés, Villanueva y 
Geltrú, Mataró, Arenys de Mar, Igua
lada, Manresa, Berga, Vich, Granollers, 
Sabadell y Tarrasa.

d) Grupo IV (Comercio del ramo 
de la Alimentación), con jurisdicción 
provincial, se compondrá de un total 
de Vocales efectivos de once y otros 
tantos suplentes para cada represen
tación de los que nueve serán elegidos 
p o r la capital y dos por la provincia.

Lo que de Real orden digo a V. í. 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de Noviembre de 1930.

GÜAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.366.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos existentes en el Comi
té paritario interlocal de Zapatería de 
Elche y las designaciones realizadas^ 
por la Asociación de fabricantes de 
calzado de Elda y Petrel,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales patronos del in 
dicado Comité a ios señores siguien
tes:

Vocales patronos efectivos: D, José 
Martín, D. Teófilo Romero, D. Luis Vi- 
llaplana y D. Rodolfo Guarinos.

Vocales patronos suplentes: D. Pe
dro Bellond, Sr. Hijo de Gabriel Ve- 
Ta, Sr. Hijo de Vicente Gil y señora 
V iuda'de Antonio Maestre.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
^ a ra  su conocimiento y demás efectos. 
f)ios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1930,

GÜAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Continuación del Reglamento orgánico 
de la Policía gubernativa.

TITULO II 
Del servicio.

CAPITULO PRIMERO
GENERALIDADES SOBRE EL SERVICIO

Artículo 233. Los funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia pertenecientes a 
la escala auxiliar dependerán de los 
de la técnica dentro de la misión asig
nada a cada clase por disposiciones 
especiales, sin perjuicio de la subor
dinación en que respecto de los segun
dos se encuentran en todo caso por 
razón de su categoría.

Artículo 234. A ambos les incum
ben las obligaciones consignadas en 
el título III, libro segundo, de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Artículo 235. Las órdenes de .las 
Autoridades judiciales p a ra 'la  prácti
ca de cualesquiera clase de diligencias, 
se transm itirán siempre por Conducto 
de las Superiores gubernativas de la 
provincia. Si dichas órdenes se reci
biesen directamente y no.pudieran ser 
cumplidas porque un servicio prefe
rente u otra causa lo impida, deberá 
ponerse inmediatamente en conoci
miento de quien haya dado la o rlen , 
para que provea de otro modo a sil 
ejecución. La Autoridad superior gu
bernativa será la única competente pa
ra determ inar si la excusa era o no le
gítima.

Artículo 236. Del resultado de las 
diligencias que se practiquen por or
den o a requerimiento de la Autoridad
fornpetente, se dará cuenta en los p ia

os que en la orden o en el requeri
miento se hubiesen fijado.

Artículo 237. Cuando los funciona
rios del Cuerpo de Vigilancia en actos 
del servicio causaran lesiones o muer
te, o con motivo de él fuesen objeto 
de denuncia o querella, el D irector ge
neral de Seguridad en Madrid, los Go
bernadores civiles en las demás pro
vincias y el m ilitar del Campo de Gi- 
■ braltar transm itirán al Juzgado, en el 
plazo más breve posible y siempre 
dentro de las veinticuatro horas des
pués de haber sido requerido por el 
Juez, el informe de los Jefes de aqué
llos sobre si procedieron en virtud de 
obediencia debida y en cumplimiento 
de su deber, sin perjuicio de la cues
tión de competencia a que hubiere lu
gar.

En todo caso, para el trám ite sucesi
vo hasta la term inación del asunto, ha
brá de tenerse en cuenta lo prescrito 
en el artículo ’7.° del Real decreto de 
7 de Julio de 1928.
• Articulo 238. En el caso de que por 
resolución judicial fueren suspendidos 
en el ejercicio de sus cargos, durante 
el tiempo que ésta subsista percibirán 
la mitad de los haberes que v en ían ' 
disfrutando. ‘ ■ i

Si las actuaciones fueran sobreseí
das o dictada sentencia •absolutoria, se 
les abonará 3a otra mitad de sus ha
beres hasta el total reintegro de los 
que hubiese devengado.

Artículo 239. No serán distraídos 
de su servicio especial en ningún ca
so, y depondrán por escrito en las ac
tuaciones judiciales, por conducto de 
sus Jefes, salvo que se considere in 
dispensable la presencia personal, que 
será interesada de dichos Jefes en to
do caso.

Artículo 249. Tendrán muy presen
te que, con ocasión de su cometido, 
siempre son Agentes de la Autoridad, 
ya que obran por acuerdo .ríe ella y 
ejecutan lo que la misma ordena.

Artículo 241. Por ser. esencialmen
te reservada la misión del Cuerpo de 
Vigilancia, los funcionarios que lo in
tegran se abstendrán de comunicar no
ticias relacionadas con el servicio, sin 
autorización de la superioridad.

Artículo 242. En ningún caso, sal
vo el de fuerza mayor, podrán los fun
cionarios del Cuerpo de Vigilancia de
jar transcurrir más de veinticuatro ho
ras sin dar conocimiento a la Autori
dad correspondiente de las diligencias 
que hubieren practicado, pues de no 
cum plir con esje -requisito incurrirán  
en responsabilidad, así como también 
en los casos en que, sin exceder el 
tiempo-de fas veinticuatro horas, dila
taren más de lo necesario el dar cono
cimiento. •

No podrá detenerse por simples fui- 
tas, a no ser que el interesado no ten
ga domicilio conocido o no dé garan
tías bastantes, a juicio de Ja.-Autoridad 
o Agente que intervenga.

Artículo 243. Observarán para iodos 
los asuntos relacionados con su misión 
cuanto preceptúan las Leyes, -Regla
mentos y disposiciones en vigor, in 
curriendo en responsabilidad si en 
su actuación no se ajustan a la más a b 
soluta im parcialidad y no proceden 
con el celo e interés a que están obli
gados.

Artículo 244. Los funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia en ningún caso 
podrán recib ir gratificaciones de en
tidades o particulares, en considera
ción o como recompensas de servicios, 
sin previa autorización del D irector 
general, condicionada a su ingreso en 
el Colegio de Huérfanos.

Para el percibo de las que aparezcan 
consignadas en presupuesto, de la cla
se que fueran, con destino a la remu
neración de servicios de carácter per
manente, precederá también siempre 
autorización expresa del Director ge
neral, único a quien compele la de
signación del funcionario que hubie
re de prestarlos.

Artículo 245. Los servicios que na 
tengan el carácter de ordinarios ni su 
origen en diligencias oficialmente tra
mitadas y aquellos otros que hayan de 
prestarse en previsión de alteraciones 
de orden público o para represión d© 
las ya autorizadas, habrán de ser or
denados por el superior a quien co
rresponda y por escrito, cuando las 
circunstancias lo perm itan, cuidando 
en tal caso concretar la actuación del 
inferior, a fin de que sólo asuma éste 
e l margen de responsabilidad que se 
deduzca "de hechos que la superiori
dad no pudo prever en la ejecución.

Los Jefes estarán obligados o trans
m itir al personal las instrucciones am



Gaceta de M adrid—Num.335 1 Diciembre 1930 1325

reciban, aclarando a la vez cuantas du
da, s sugieran a éste.

Articulo 246. En los casos de alte
ración de orden público, todos los fun
cionarios de Vigilancia se presentarán 
inmediatamente en la Comisaría o Ins
pección del punto de su residencia, o 
en la más próxima a su domicilio, en 
las poblaciones que hubiere varias, 
cuando les fuera absolutamente impo
sible llegar a la en que presten sus 
servicios.

Lo preceptuado en este artículo es 
obligatorio para los funcionarios que 
se encuentren en uso de licencia o per
miso en la población, donde el orden 
se hubiese alterado.

■Artículo 247. Se abstendrán en ab
soluto de mezclarse en los asuntos po
líticos, observando el prudente retrai
miento propio de funcionarios del Es
tado, que, por la inamovilidad de sus 
destinos, están llamados a servir e ins
pirar idéntica confianza a todos los 
Gobiernos y al público en general.

Articulo 248. Durante el mes de 
Enero de cada año se verificará la con- 
ceptuación de todos los funcionarios 
del Cuerpo de Vigilancia, ajustándose 
las hojas al modelo que oportunamente 
se facilitará por la Dirección general.

Artículo 249. La con ce pt nación es
tará a cargo de:

a) Los Comisarios generales de las 
•Jefaturas superiores de Policía de Ma
drid y Barcelona, respecto de los Co
misarios Jefes de distrito, y de los Je
fes de plantilla de las poblaciones a 
las que, como Inspectores generales 
de los mismos servicios de Vigilancia, 
se extienda su jurisdicción.

b) Los Secretarios generales de las 
Jefaturas superiores de Madrid y Bar
celona harán la del personal (le las 
oficinas de dichas Jefaturas.

c) Los Comisarios Jefes de distrito 
y los Jefes de plantilla en las capitales, 
llevarán a efecto la del personal a sus 
órdenes.

d) Los Jefes de las Secciones de
pendientes de la Dirección, la del per
sonal afecto a las mismas. :

e) El Ingeniero Director del Par
que la verificará respecto de ios Vigi
lantes-conductores y demás personal 
asignado al Parque móvil.

Atículo 250. Los Jefes menciona
dos en el artículo que antecede, son 
los responsables de la parcialidad o 
inexactitud que se compruebe en las 
conceptuaciones hechas, que no serán 
secretas para los funcionarios a quie
nes afecten, y cuyas notificaciones ha
brán de razonarse siempre.

Artículo 251. El Jefe de la Sección 
de personal de Vigilancia cuidará muy 
especialmente de que cada una de las 
hojas de conceptuación quede archi
vada en el expediente del funcionario 
a que pertenezca, y en su día surta sus 
efectos en la correspondiente hoja de 
servicios.

CAPITULO II

COMISARÍAS E INSPECCIONES.— SECRETA- 
RÍAS.

Artículo 252. Para la mayor efica
cia de los servicios propios de la Po
licía gubernativa y com odidad del pú
b lico que los requiera, existen Comi
sarias en las capitales de provincia 
e Inspecciones de Policía en otras po
blaciones, con función permanente, 
..distribuidas aquéllas por distritos y

dotadas todas del personal que el Di
rector general de Seguridad conside
re necesario.

Artículo 253. Dichas dependencias, 
a ser posible, se instalarán en edificios 
próximos a los que ocupan los Juzga
dos municipales y las Casas de Soco
rro, con preferencia en los. pisos ba
jos o entresuelos. En la puerta del edi
ficio, con letras grandes y visibles, se 
colocará el rótulo “ Policía gubernati
va” , y debajo “ Comisaría” o “ Inspec
ción” , según se trate, y provistas de 
servicio telefónico, con la ineludible 
obligación de estar siempre atendido.

Artículo 254. Las plantillas que en 
la actualidad existen dentro de cada 
provincia.y  las que en lo sucesivo se 
crearen, dependerán de la capital.

Artículo 255. En las Comisarías e 
Inspecciones se colocarán los ejem
plares de la G a c e t a  d e  M a d r id  y del 
Boletín Oficial de la Dirección gene
ral, y los servicios y órdenes generales 
que en una y otro se publiquen, se da
rán a conocer diariamente al personal 
y se conservarán debidamente archiva
dos.

Artículo 256. Para la mayor rapi
dez y eficacia en el descubrimiento de 
delitos y detención de los delincuen
tes, las Comisarías estarán en cons
tante relación entre sí por el medio 
más rápido, comunicándose las noti
cias necesarias para tales fines.

Artículo 257. Los Comisarios Jefes 
de distrito y los Jefes de plantilla e 
inspección que causen baja en dichas 
Jefaturas, están obligados, a form ali
zar inventario duplicado en el que se 
comprendan los muebles y efectos a 
su cargo, y separadamente, también 
por duplicado, la documentación, ex
presando los legajos de expediente, re
gistros, ficheros, libros y demás ante
cedentes, cuyos inventarios, previa 
conformidad suscrita por el que cesa 
y el sustituto, serán entregados a éste, 
a fin de que al dar cuenta de su incor
poración lo remita a la Dirección ge
neral, para que pueda ser aprobado y 
devuelto un ejemplar.

Artículo 258. En el caso de que 
por cualquier circunstancia la entre
ga del mando hubiera de hacerse aí 
inmediato inferior, se entenderá re
ferida a éste la obligación impuesta al 
sustituto en el artículo que antecede.

Artículo 259. Al encargarse de^la 
Comisaria o Inspección y remitir los 
inventarios, expondrán cuantas obser
vaciones consideren pertinente com o 
resultado del minucioso examen que 
debe haber hecho de las dependen
cias a su cargo, siendo desde enton
ces los únicos responsables de los 
efectos y documentación consignados 
en aquéllos.

Artículo 260. Aprobados los inven
tarios, las altas y bajas, que tanto en 
el material como en la documentación 
se produzcan, se irán anotando a me
dida que ocurran en una hoja adicio
nal, y al formarse nuevos inventarios, 
con motivo de entrega por sucesiones 
de mando, se consignará al final en 
las casillas correspondientes.

Artículo 261. La relación de los 
inventarios que hayan de formalizar
se en l o ‘sucesivo, se ajustará a las si
guientes reglas:

1.a Se cuidará que sean copia li
teral de los ya aprobados, con la sola 
variación de consignar las altas y ba

jas en la forma dispuesta en el artícu* 
lo anterior.

2.a Para adquirir nuevos muebles 
o para dar de baja alguno, será com 
dición indispensable la previa autori
zación del Director general, cursándo* 
se en el primer caso el presqpuesto 
correspondiente, con detalle en ano y 
otro de las causas que lo justifiquen» 
y expresando siempre, al anotar ei 
acta de muebles, la fecha de adquisi* 
ción, y

3.a En el caso de que alguna entb 
dad o particular, por circunstancias 
especiales cediesen muebles o efectos, 
bien con carácter definitivo o para su 
uso, antes de admitirlos, se consultará 
al Director general, y de autorizar su 
recibo, serán anotados también en los 
inventarios, expresando la proceden
cia, fecha de la cesión, y si ésta fué 
en propiedad o usufructo.

Artículo 262. Se declaran regla
mentarios para todas las Comisarías O 
Inspecciones de Policía, los siguientes 
libros y registros:

1.° Registro de entrada.— Se anota
rá extractada con la mayor exactitud 
toda la documentación oficial que se 
reciba, y siempre habrá de observarse 
el orden riguroso de fechas, conte
niendo los epígrafes siguientes: Nú
mero. Día. Mes. Año. Procedencia. 
Asunto. Observaciones,

2.° Registro de salida.— Tiene por 
objeto la justificación de la Autoridad 
u oficina adonde se remiten los asun
tos despachados, y contendrá los 
enunciados que se indican: Número.
Día. Mes. Año. Destino. Asunto. Ob
servaciones.

3.° Libro de visitas.— Se hará cons
tar en el mismo el resultado de las 
que gire la Superioridad, en el uso de 
sus atribuciones.

Los tres libros que se mencionan an
teriormente, quedarán en poder de la 
guardia de la Comisaría o Inspección 
durante las horas que no funcione la 
Secretaría.

4.° Registro de reclamados,— Se ins
cribirán todos los reclamados por las 
Autoridades competentes; G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín Oficial. M odelo: Nú
mero. Día. Mes. Año. Reclamado, 
Edad. Naturaleza (pueblo y provincia). 
Profesión. Estado. Nombre de los pa« 
dres. Dom icilio. Motivo de la reclama* 
ción. Autoridad que la interesa (si pro
viene de periódico oficial la reclama
ción, la fecha, página y número). Ob
servaciones (en esta casilla se hará 
constar la fecha en que fué detenido 
o si se dejó sin efecto el servicio).

5." Registro de anarquistas, sindica - 
¡islas, comunistas, etc,— Se llevará con 
toda escrupulosidad este Registro. Mo
delo: Número. Día. Mes. Año. Nombro 
y apellidos. Edad. Naturaleza (pueblo 
y provincia). Estado. Profesión. Nom
bre de los padres. Dom icilio. Concep- 
toación. Sitio donde trabajó o trabaja* 
Sociedad a que pertenece. Personas 
con quienes se reúne. Observaciones,

6.° Registro■ de detenidos, malean* 
les, rematados y libertos condiciona* 
les.--Para la práctica de gestiones con 
motivo de alguna substracción respec
to de la que recaigan sospechas en de
terminado profesional, se llevará este 
registro lo más detallado posible. Mo
delo: Número. Día. Mes. Año. Nombre 
y apellidos. Apodos. Edad. Naturaleza 
(pueblo y provincia). Estado. Profe- ' 
sión, Nombre de los padres. DamidU
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lío. Motivo de la detención o concep- 
tuaeión. Lugares que frecuenta. Profe
sionales con quienes se reúne. Obser
vaciones (en esta casilla se harán cons
tar los nombres supuestos que usa).

7.° Registro de por teros.-- Modelo: 
NúmcYo. Nombre y apellidos. Kda i. 
Estado. Naturaleza (pueblo y provin
cia). Casa en donde presta su servicio. 
Nombre y apellidos del propietario o 
Administrador. Domicilio de éste. Ob
servaciones (en esta casilla se hará 
constar sí la portería tiene teléfono, si 
número del mismo y, además, si la fin
ca está asegurada de incendios).

8,° Registro de hoteles, fondas, ca
sas de viajeros, de dormir y posadas. 
Modelo: Número. Fecha de i a autori
zación (día, mes y año). Nombre y ape
llidos del dueño. Titulo del estableci
miento. Sitio en donde está enclavado. 
Clasificación. .Número de habitaciones 
y de camas para la i adestría. Precio 
aún pensión o con elk. Cuntidas suel
tas. O b s e r v a. r í o n e s.

t).a Registro de varios,—Se consigna
rán en él los antecedentes y datos de 
asuntos (lugares, título, dueño, etcérc- 
va) que no estén- incluidos en al gamo 
de los demás Registros y v.nyo cono
cimiento convenga a la Policía. Pasa 
-melificarlo se procurará la agrupación 
de los demás de la misma índole:

Agua,-—Depósitos, máquinas elevado- 
, ras y registros de

Armas o cartuchería cargada pava
carabina, pistola y revólver. Eshd.de-

•' cimientos de i cuta de
Armcs.—Per so n a ■> que tienen licen

cia para uso de
Artículos de prime va necesidad.*-  -  

opósitos  de
Asociaciones en general, Casinos y 

C ír c u lo s .Domicilio socad, carácter, 
■lumbre, apellides y domicilio de Ks 

constituyen la .lunfa directiva.
. Automóviles de alquiler o particula

res.—Número de matricula, nombre, 
apellidos y domicilio del dueño y lu
gares donde encierra.

Automóviles de línea,— Además de 
■los datos anteriores, se anotará ei pun
to de partida, hora de salida, de lle
gada y trayecto que recorren.

Raucos y es la b lecim i en lo $ de eré- . 
dito .

Gafé? , ' bares, cavare fs // tabernas,--- 
Aparatos musicales, tertulias, billares y 
servicios de camareras.

Carros de m u d a n za .
Cosas de Socorro y Gabinetes médi- 

- eos.
Colegios de am bos sexos .
E lec tr ic id ad .—Fábricas, quioscos y 

puntos vulnerables de la red.
Embajadas, y Consolados.
Explosi vos. Fábi l cas y casas de

venta de lías del extrarradio por estar 
prohibidas en el interior de las pobla
ciones ).

Exlran je ros,—Domiciliados y tran
seúntes, nacionalidad, motivo del via
je, ocupación y documentos que posea.

Farmacias ?/ droguería-a
Garajes,— .Ulla y baja de todo vehícu

lo, -su procedencia y, a ser posible, deS-
^IVft.

Gasolina, petróleo o substancias pro- 
mas para provocar incendios.— Esta
blecimientos o depósitos de.

Hallazgos.—Objetos procedentes de. 
Iglesias y conventos.
Intérpretes, guías y  servidumbre de 

piajeros.— ^iimeróp techA'ñé la autori

zación y establecimiento donde presta 
sus servicios,

Joyerías y establecimientos de obje
tos valiosos.

Préstamos, compraventa mercantil y 
traperías.—Gasas de.

Prostitución, de recibir y otras aná
logas.—Casas de.

Prostitutas.—Las domiciliadas en la 
demarcación.

Serenos de villa y comercio.—Nom
bre y apellidos y zonas que tiene asig
nadas.

Teatros, circos, frontones, hipódro
mos, plazas de toros y campos de de
portes.

Teléfonos y Telégrafos.—Columnas' 
de entronque de.

Artículo 203. El libro registro de 
varios llevará como portada un infice 
en el que se determinarán e p i ru ü  -ie 
mente Jos asuntos que contiene " * »-
dieará la página a que con o r ^ i d e  
para la oportuna consulta e da
ción de otros que se sucedan y cuya 
importancia aconseje tomarlos en con
sideración.

Todos los libros registros tendrán d 
tamaño de folio, serán diIigcmci.ad.os 
por el Jrúp -•'-pm titulóse la fecha, en 
que empiezan. Tolé s ;dc que constan y 
oVN’- y, . se ?"< dh an.

ÁrtL .lo :N I. Fura constancia de 
los ouíaC s tramitados en Comisarias' 
e Inspecciones y el despacho de los 
que le’ sean propios, existirá en. todas 
una Secretaría, y como Jefe de ella un 
Inspector o un Agente, según la cate
goría de la plantilla,, cuyo nombra
miento recaerá en el funcionario prc- '• 
vianiente propuesto por su JVV ros- • 
peeíivo tú Jefe superior de Madrid y 
Barcelona.

En las demás plan lillas la propuesta • 
de este nombramiento se elevará para 
su aprobación ai Director general de 
Seguridad, .

Artículo 265. Los- antecedentes de 
las Comisarías e Inspecciones y las mi
nutas origen de los asientos hechos en 
los libros registros reglamentarios se 
conservarán archivados en la Secreta
ría, a .cuyo fin se observarán las si
guientes reglas: ";

Ib Los extremos que abarquen el 
mismo asunto irán a un solo expedien
te y los documentos que lo .^alegren se ; 
incluirán por orden cronológico y nu
merados,

2.P Cada expediente será envuelto 
per una cubierta resistente y en su ca
ra anterior se consignará: número del 
legajo, nú ñe ro  del expediente, apelM- ; 
dos, nombre y apodos del interesado. 
Si hace referencias a individuos de 
ideas exaltadas, su conccptuación, y al 
referirse a Asociaciones, estableci
mientos, etc., título y sitio en que es
tén en clava dos.

3A Todos los expedientes llevarán - 
en cabeza un índice, en el que se ano
tará: número del documento, fecha del 
mismo, procedencia y as-unto.

4d Para su archivo se distribuirán 
en agrupaciones proporcionales, y ca
da una de éstas contendrá el legajo, • 
que también deberá ser numerado.

5A Al objeto de encontrar más rá
pida y fácilmente el expediente que : 
convenga, todas las Secretarías estarán ■ 
provistas de un fichero, en el que se 
guardarán alfabéticamente las tarjetas 
correspondientes; j

6.® En las tarjetas a osle se alude

en la regla anterior se harán constar 
iguales datos que los que se mencionar* 
en la segunda, y además el número del 
legajo y el del expediente a que per
tenece.

Artículo 266, En los casos de im^o 
sición de multas por infracción ó* 
preceptos reglamentarios cuya vigi* 
cia competa a la Policía gubernm
se abrirá el oportuno expediente , 
se encabezará con la denuncia or 
del correctivo, fecha y motivo A 
misma, cuantía de la multa, no1 
clon al interesado y -cuantas ine 
cías se sucedan hasta que-se haga e 
Uva o-día que se dió cuenta al Jmg 
para su exacción por la vía de a 
nao, a m'.yo efecto, en caso necear 
■so • adamaran'de las Secretarías oe 
(Job . en** civiles los oportunos da . .

L Tirulo 267. Para auxiliar al Jk 
de Secretaria en- los trabajos, se asig
nará por el primer Jefe el número de 
1. ■ ‘,,fl v  ío-í u t ríos, en relac’ 
con Jas necesidades de! servicio, a im 
de que lodos los asuntos puedan ser 
despachados con puntualidad.

Artículo 268. Los Jefes vigilarán a‘l 
personal afecto a las Secretarías; les 
instruirán perfectamente sobre los; 
asuntos de su cometido y aclararán 
cuantas dudas - se les ofrezcan para el. 
buen servicio, al objeto de que todo se 
a>ste a los preceptos reglamentar.: os. 
S j du  n  rm  sables de las deficiencias^ 
i < i i o, tu i r Ikk J - s o ilegalidades que re
sultasen 'por la falta de celo y de la de
bida nupvV* h O,

CAPITULO III

D E L  S E R V I C I O  D E  G U A R D I A  E N  L A S  C O M I 

SARJAS E INSPECCIONES

múDoIo 269. Este servicio funcio
nará pemianen teniente y se asignará 
al mismo el número necesario de fun
cionarios para que los trabajos que 
hayan de llevarse a efecto queden des
pachados con la prontitud debida.

Artículo 270. Al frente de cada fur
rio .de .guardia habrá un Inspector o, 
en su defecto, un Agente de primera 
como-Jefe fiel mismo, que s^rá respon
sable de la ordenada tramitación de 
los 'asuntos.

Artículo 2711 Dependiendo directa
mente del Jefe de la guardia, y además 
del personal de la misma, habrá por lo  
menos otro funcionario para cuantas 
incidencias ocurran con ocasión de su
cesos o asuntos cuya tramitación re 
quiera investigaciones previas.

Artículo 272,. Cuando el personal 
•de guardia esté Lampando un asunto 
-o el de incidencias alguna investiga
ción cuya demora pueda perjudicarle* 
no abandonará el servicio hasta su ter
minación.

Artículo 273. Tendrá a su -cargo tux 
nbroTregisiro, en el que inexcusable
mente se anotarán las noticias que -se; 
Lansmuan y las que reciban teleíóni- 
coícci n , ateniéndose a los siguientes, 
ep íg ra fe :  Número, fecha (día, mes y  
a A. j, hura, Autoridad o particular de 
quien procede o a quien se transmite, 
asunto y acuerdo adoptado.

Cada telefonema irá firmado por el 
función a rio que lo reciba o transmita, 
y todos, al final del servicio, llevarán 
el visto bueno éel Jefe de la guardia.

.Artículo 274, . Los - telefonemas de 
Autoridades interesando.la.práctica de 
algún -servicio -de.-ja» peculiar misión
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•unplimentaráix con la prontitud 
> i, y de ello se dará cuenta, por 

/ ’ a quien corresponda. Los que
mi noticias de hechos verdadera- 

. ' 'Le importantes por su gravedad o 
' -cendencia, serán comunicados in-

* 1 * latamente por teléfono a sus supe-
* ’ e * jerárquicos, sin perjuicio de ha- 
« también por escrito, las veces 
i <'  ̂ 'a preciso.

s " i culo 275. Corresponde ai serví- 
i c guardia tram itar las denuncias

* , .vas a delitos y faltas, incluso las
s " hayan de sancionarse gubernati-

u°nte, y toda clase de reclamacio-
* , de familia, cuidando de redactar
i )•» 'daridad y precisión los documen- 
t pertinentes.

íCculo 276. Los atestados que se 
>yan por razón de hechos consti- 

de delito se ajustarán a lo pre
ndo en la ley ele Enjuiciamiento 

Anal, conteniendo los siguientes 
anos: lugar, hora y fecha, funcio

narla  ante el que se comparece, quién 
actúa de Secretario y nombre y filia
ción del compareciente; expresándose 

■a continuación, con la mayor claridad 
y exactitud, los hechos y extremos de
nunciados u observados, y, por últi- 
: ‘ ,, se m encionarán sintéticamente las 
í miiiestaciones del denunciado, pro- 

úndose que durante la exposición 
vm* uechos uno y otro lo verifiquen se- 
; 1 rudamente.

Las tachaduras y enmiendas serán 
salvadas al final, firmándose a conti
nuación por cuantas personas hayan 
intervenido o expresándose la causa 
por la que alguno no lo verifique.

Lo actuado se sellará y rubricará 
■por-el.Secretario en todas sus hojas. 
■'■'■'Articulo 277. Los detenidos como 
maleantes que no justifiquen debida
mente su situación m ilitar no serán 
puestos en libertad mientras no se de
fina .aquélla,’

■ Artículo 278. Cuando haya deteni
dos por razón de delito, éstos no po
drán permanecer en las Comisarías 
más que el tiempo absolutamente in 
dispensable, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el articulo '242.

Articulo 279, En el caso de que los 
autores áe un delito no hayan sido de
tenidos, ni aprehendidos los efectos 
del mismo, el t > ai g do de la guardia 
ordenará que m mamona!, de inciden
cias practique Jas prim eras diligen
cias, y si éstas no dan resultado, se 
comunicará el hecho al superior co
rrespondiente 'a los' efectos que proce
dan.

•Artículo 280. Presentada tina de
nuncia, sea -cualquiera el extremo, que 
comprenda, no podrá ser retirada ni 
.a petición de los interesados, debien
do,' en su caso, someter el hecho a 
consulta de la Superioridad,

Artículo 28L En los casos en que 
se intervenga por ocupación de sus
tancias que se- consideren .corno adul
teradas o nocivas, se remitirán irnne- 
d ia ta im íL  a* Laboratorio municipal 
para el correspondiente informe peri
cial y análisis químico, haciéndolo 
constar en las diligencias que se ins
truyan.

■ - Artículo 282. En las denuncias en 
que Intervengan menores :de diez y 
seis años, se observará lo establecido 

■■respecto a éstos, no -debiendo nunca 
ser recluidos en departam entos poli
ciales de detención,, ni facilitarse in
formes auc-.oueda-n- ser ■ destinados a

publicidad, caso de que fueren dete
nidos o entregados al Tribunal tutelar.

Artículo 283. Al instruirse diligen
cias sobre lesiones por mordeduras de 
animales, en previsión de que se tra
tara de algún caso de hidrofobia, se 
adoptarán con urgencia cuantas me
didas precisen para la inmediata asis
tencia y tratam iento del lesionado; y 
por lo que respecta al animal causan
te de las lesiones, se ordenará rápida
mente que sea sometido a observación.

Artículo 284. Para la tram itación 
de certificaciones facultativas jnotiva- 
das por accidentes del trabajo, se ten
drá muy presente al dar cuenta a la 
Autoridad gubernativa, la determ ina
ción de la hora, sitio en que ocurrió 
el accidente, cómo se produjo, quie
nes lo presenciaron, el nombre de la 
víctima, el lugar a que ésta hubiese 
sido trasladada, el nombre y domici
lio del facultativo que practicó la pri
m era cura, y del patrono, en su caso, 
el salario que ganaba el obrero, y la 
tazón social de la Compañía asegura
dora, cuando exista contraio de se
guro.

Artículo 285. Los efectos entrega
dos en la Comisaría o Inspección, pro
cedentes de hallazgo, cuyo dueño sea 
desconocido, deberán rem itirse inm e
diatamente, con oficio, a los Tenien
tes de Alcaldes respectivos o Alcalde 
del pueblo, haciendo constar la filia
ción completa y domicilio de quien lo 
encontró, la fecha y lugar en que fué 
hallado el objeto, y una detallada re
seña del mismo, cuidando facilitar en 
todo caso recibo de haber sido entre
gado en las oficinas.

Artículo 286. Para todas las vicisi
tudes de servicio de guardia, se lle
vará un libro titulado “De guardia”, 
con los epígrafes siguientes, cuyo 
¡enunciado será cumplido con exacti

tu d . “Turno de guardia”. D ía,.m es y 
año. Horas d e ., ,  a . . .  Asuntos en tra
mitación. Detenidos. Motivo y hora de 
la detención. Objetos pendientes de 
remisión. Observaciones (para cual
quier contingencia digna de mención). 
Dicho libro será firmado por los en
cargados de la -guardia entrante y .sa
liente; pero este último hará constar, 
también, la  previa •conformidad, in
mediatamente antes de su firma.

CAPITULO IV

DE LOS SERVICIOS ES DECIALES .---R E  UN IO
NES PUBLICAS

Artículo 287. Los funcionarios de 
Vigilancia encangados de estos serv i
cios, además de in tervenir en todos 
aquellos asuntos que les sean conoci
dos y que se relacionen con Ja ím>

. ción propia del Cuerpo a que pertene
cen., tienen en cada caso la misión es
pecial siguiente.

Artículo 288. Como encargados de 
la investigación crim inal:

a) Inm ediatam ente que tengan no
ticia de la comisión de un delito, pro
cederán a hacer las investigaciones, y 
detenciones que juzguen necesarias, 
cooperando en las diligencias llevados 
a efecto por la Comisaría o Inspec
ción.

b) Practicarán cuantas gestiones 
sean necesarias para la recogida de los 
instrumentos. « ocupación, de lo subs
traído cuando los delitos afecten a la 
propiedad*

c) La vigilancia de sospechosos y; 
de toda clase de maleantes, especial-, 
mente de los habituales de la propie
dad, cerca de los que establecerá el 
oportuno servicio para impedir su ac
tuación. ;

d) Inspeccionarán asiduamente las 
casas de préstamos, compraventa mer
cantil, traperías y similares, tanto pa-¿ 
ra comprobar la legítima procedencia1 
de los efectos, como para denunciar, 
cuantas infracciones comprueben; pro-; 
cediendo en cada caso con arreglo á 
las disposiciones en vigor o instruccio
nes recibidas. i

e) Visitarán las posadas, casas dé 
dormir, tabernas y demás establecí-; 
mientos análogos a los que puedan con-' 
currir maleantes, procediendo a la de-' 
tención de los reclamados y a la de) 
aquellos otros que deban ser detenidos: 
por algún concepto. \

f) Extremarán su celo para .adqui-! 
rir cuantas noticias sea posible acerca 
de quiénes puedan dedicarse a la ven
ta de estupefacientes, para su inmedia
ta detención una vez comprobado el 
hecho; y respecto de los toxicómanos, 
serán sometidos a vigilancia, muy dis-, 
creta y eficaz, para averiguar quiénes 
Ies proveen de dichas substancias. i

g) Los viajeros y extranjeros serán i 
objeto de su especial atención, inqui-; 
riendo con la mayor prudencia noti-l 
cias exactas de los mismos, motivo d e ; 
su llegada, medios de vida, lugar dej 
donde proceda, personas de amistad; 
o trato, quiénes los garantizan, etcére- 
ra, etc. Si la información no resul-i 
tara evidentemente satisfactoria, darán 
cuenta a la Superioridad.

h) Perseguirán la pornografía en 
todas sus manifestaciones, Jos ultraje* 
a la moral y la corrupción sexual.

i) Pondrán todo su celo, discreció® 
y ecuanimidad en los servicios urgen
tes de carácter reservado o informa
ciones qu-e se les encomienden.

Artículo 289. Los asignados, al ser
vicio de investigación social deberán::

a) Dar cuenta a sus superiores d* 
las huelgas o conflictos sociales que sé 
preparen o planteen y de cuantos da-' 
io; puedan adquirir relacionados con, 
los directores del movimiento, Comité 
de huelgas, medios de propaganda, co
tizaciones para sostenimiento, así co- 
rao de la 'terminación de aquéllos.

b) Comunicar los delitos de carao ¡ 

ter social que se cometan, tales como ¡ 

coacciones, actos de sabotaje, atracas r 
o propaganda ilícita, sin perjuicio de; 
dar cuenta a la Autoridad judicial co
rrespondiente.

c) Practicar cuantas investígaeio-, 
nes sean necesarias para conocer en 
todo momento el verdadero domicilio] 
de los que merezcan atención o ten
gan orden de vigilar por actuar con-j 
tra las instituciones, las personas que: 
las encarnen o la tranquilidad social; y;<

d) Participar las cambios de resi-1 
ciencia de los vigilados, a fin de qué! 
con la mayor urgencia pueda ser en-/' 
viada copia de sus antecedentes a lab 
Autoridad que proceda. 1

Artículo 290. Los adscritos ai ser-¡ 
v ic io . de ferrocarriles: l

a) Se hallarán en la estación pre-' 
rasamente a la hora en que dé comiera^ 
zo al despacho de billetes para el tren i* 
cuya vigilancia tengan encomendada,' 
colocándose en el lugar más adecuar 
para formarse Idea de las perso
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hayan de emprender el viaje, Ajándo
se principalmente en las que deban 
luego ser objeto de vigilancia más 
eficaz.

b) Inspeccionarán los departamen
tos del tren con toda escrupulosidad, 
registrando los efectos que les inspi
ren sospechas fundadas, y si hallan al
go punible, los ocuparán y  aprehende
rán al portador.

c) Previa exteriorización de su ca
rácter de Agentes de la Autoridad, 
identificarán a los viajeros, compro
bando, en forma cortés, si su documen
tación está en regla y procediendo a 
la detención de los indocumentados 
o sospechosos.

d) Detendrán a los carteristas, a 
los autores de substracciones y a los 
que cometan algún otro hecho delicti
vo, procurando siempre proceder de 
forma que no cause alarma entre los 
viajeros.

c) En los puntos de parada del 
tren estarán atentos a los i que suban y 
a los que desciendan, a fin de detener 
a los maleantes, en evitación de que se 
lleven efectos sustraídos, cuidando es
pecialmente las entrevias.

f) Entregarán a los funcionarios de 
.Vigilancia, en la primera estación de 
parada, los detenidos durante el viaje, 
para ser puestos a disposición de la 
Autoridad correspondiente,

g) Si durante su servicio ocurren 
'sucesos de importancia, los comunica- 
i rán con la mayor prontitud posible a 
!la Dirección general de Seguridad y a 
las Autoridades competentes; pero por 
su parte intenv.endrán con toda rapi
dez, dando siempre preferencia en su 
actuación a lo más urgente y necesa
rio ; y

li) Al terminar el viaje comunica
rán a su Jefe las incidencias habidas 
en el mismo, personalidades culminan
tes' en política, Banca, Arte, etc,, que 
viajan o acudan a las estaciones, mo
vimiento social, afluencia o disminu
ción de viajeros, trastornos o anorma
lidades en la marcha, por lo que a trac
ción se refiere, y aquellos otros datos 
que demuestren el celo en el servicio 
y que éste se ha realizado con dili
gencia.

Artículo 291. Los destinados a la 
vigilancia de las fronteras:

a) Practicarán las investigaciones 
necesarias para llegar a conocer las 
conflagraciones, complots, etc,, que 
puedan tramarse de uno u otro lado de 
las fronteras, sean cuales fueran las 
personas que en ellos intervengan y los 
lugares en que hubieran de producir 
sus efectos.

b) Examinarán detenidamente la 
documentación que a la entrada en el 
Reino presenten tanto los españoles 
como los extranjeros, no permitiendo 
la de éstos si no vienen provistos del 
correspondiente pasaporte que reúna 
las formalidades presentas, y ponien
do a disposición de la Autoridad gu
bernativa a aquellos que, con infrac
ción de lo dispuesto, se internen care
ciendo del debido documento de iden
tidad.

El sello que acredite haberse revi
sado un pasaporte se estampará des

opines de la última diligencia, 
t e) Se examinarán Igualmente los 
.documentos de los que pretendan salir 
1 dei Reino, para impedir puedan veri- I 
■fíe-arlo quienes no vayan provistos de

Ilos que acrediten debidamente sil per
sonalidad, estén lo cursos en respon
sabilidad criminal o no hubiesen cum
plido sus deberes militares,

d) Se concretarán a presenciar el 
examen de baúles, maletas y demás 
efectos que practiquen los funciona
rios de Aduanas, por si contuvieren ar
mas para introducirse clandestinamen
te, efectos destinados a la comisión de 
delitos o documentos relacionados con 
la cuestión social o el orden público.

En tal caso, después de despachados 
en las oficinas de Aduanas, se incau
tarán de aquéllos, levantando acta por 
duplicado, uno de cuyos ejemplares 
quedará en dichas oficinas y el otro, 
en unión de los detenidos, si los hu
biere, será puesto con urgencia a dis
posición de la Autoridad que corres
ponda.

e) Se abstendrán de intervenir, ba
jo ningún pretexto, en las operaciones 
propias de los funcionarios del Cuer
po de Aduanas, con quienes se condu
cirán tan cortés y consideradamente 
como sea necesario para la mejor ar
monía entre los funcionarios de uno 
y otro Cuerpo; y

f) Darán cuenta a sus respectivos 
Jefes y a la Dirección general de Se
guridad de todo asunto importante y 
urgente y del paso de personas que 
merezcan ser conocidas, ya por su re
presentación social, por su interven
ción en asuntos políticos o por cual
quiera otra circunstancia.

Artículo ¿}92, Los que presten ser
vicio en los puertos y demás lugares 
de embarque y desembarque:

a) Examinarán la documentación 
de los que salgan del territorio nacio
nal por vía marítima o fluvial, impi
diendo lo verifiquen los que carezcan 
de la corresponidente documentación 
acreditativa de no estar sujetos a res
ponsabilidad criminal ni de quintas.

b) Para cumplimiento exacto de lo 
prevenido respecto a los que insufi
cientemente documentados lleguen al 
territorio nacional por vía marítima, 
se trasladará a bordo, a las órdenes 
de los Capitanes del puerto, sellando 
los pasaportes que estén corrientes, a 
cuyos propietarios se les permitirá 
desembarcar, impidiendo lo verifiquen 
los que no hayan cumplido los pre
ceptos legales; si no obstante éstos lo
graran desembarcar, serán detenidos 
y entregados al Capitán del puerto pa
ra que proceda a su inmediato reem
barque en el buque que los condujo.

c) Solicitarán el asentimiento de 
las Autoridades de la Armada para ser
vicios en los puertos,o aguas jurisdic
cionales, y si fuere necesario o conve
niente su auxilio, cuando la urgencia 
del caso no lo permita, bastará con 
darle conocimiento de lo ocurrido; y

d) Darán cuenta con anticipación 
al Capitán del puerto, cuando deba 
realizarse la detención de algún pasaje
ro por estar reclamado judicial o gu
bernativamente, salvo en los casos de 
extremada y justificada urgencia, en 
que lo comunicarán inmediatamente 
después de realizada la detención.

Artículo 293. Todos los funciona
rios encargados de servicios especiales 
vigilarán cuidadosamente a los con
ductores, guías o fondistas que salgan 
a los puertos, a las estaciones ferrovia
rias de las fronteras o a las de la linea 
con objeto de ofrecer sus servicios a

los pasajeros o a los emigrantes, adop
tando las medidas necesarias a fin de 
impedir que éstos sean objeto - dé • en
gaños, estafas o explotaciones de cual
quier género.

Artículo 294. Tendrán muy presen
te que solamente pueden-intervenir'eii 
asuntos de emigración: a requerimien
to de las Autoridades civiles o milita
res, Juntas o Inspectores de emigra
ción,'a petición de los padres, tutores, 
guardadores o maridos, cuando se tra
te de impedir el embarque de menores, 
de incapacitados o de mujeres casa
das; el de los sujetos al servicio mili
tar en su período activo permanente 
o a procesamiento o condena. En di
chos casos pondrán el hecho en cono
cimiento de la inspección de emigra
ción correspondiente.

Artículo 295. Los funcionarios que, 
como delegados de la Autoridad, asis
tan a las reuniones públicas, salvo las 
instrucciones concretas que puedan re
cibir de la Superioridad para cada ca
so, tendrán en cuenta las siguientes re
glas:

a) liarán el extracto de las mani
festaciones de los oradores, consignan
do literalmente las frases que a su jui
cio puedan ser delictivas.

b) No consentirán gritos subversi
vos, expresiones ofensivas a la perso
na cíel Jefe del. Estado ni a aquellas 
otras respecto de las que el hecho-ten
ga sanción clara y terminante en el 
Código penal.

c) _ Se absten drán de i 11 íerycn 1 r , ba
jo ningún concepto, en Jas discusio
nes que se entablen en las reuniones 
públicas, limitándose a suspenderlas 
inmediatamente que en ellas se exte
rioricen propósitos constitutivos de 
cualquiera de los delitos especificados 
en el título III, libro II del vigente Có
digo penal, en cuyo caso darán cuen
ta inmediata de lo ocurrido, para pa
sar el tanto de culpa a los Tribuna
les.

 ̂d) Cuando hayan de proceder a la 
disolución de reuniones, por causas 
justificadas de extrema gravedad, si
multanearán el rigor con el tacto y ha
bilidad l?ara evitar conflictos de orden 
público.

e) Darán cuenta por escrito a sus 
Jefes del resultado de la reunión, de
terminando hora en que dió comienzo 
y terminó, número aproximado de con
currentes, quiénes hablaron y las inci
dencias, si las hubo.

CAPITULO. V

DE LAS FU N C IO N ES DEL PER SO N AL

Comisarios y Jefes de plantillas.

Artículo 29í). La organización y 
dirección de los servicios, dentro dé 
su jurisdicción respectiva, correspon
den al que actúe como Jefe de Comi
saría, o de la Inspección, previo nom
bramiento para este cargo de la Di
rección general de Seguridad, salvo él 
caso de sustituciones reglamentarias.

Artículo 297. Distribuirán Jos ser
vicios del personal, según i as exigen
cias. Atenderán siempre a obtener el 
mayor rendimiento posible y a que la 
vigilancia del distrito 'o  demarcación, 
sea ininterrumpida.

De dicha distribución darán cuentfi 
diariamente por escrito a su Jefe in
mediato. determinándose los turno?
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asignados a cada funcionario , jio ra s  y 
s itios en que p resten  servicios. Los 
Jefes de p rovincia, lo h arán  m ensual- 
n ie^íe a la D irección general de Se
guridad .

, A rtículo 298. En la organización 
fie Jos servicios n ingún  funcionario , 
sin  su anuencia, deberá ser puesto a 
las órdenes de otro que le siga en el 
Escalafón.

• Arlíenlo 299. Los Jefes, y, en sn 
defecto, ios que accidenta lm ente ha
gan sus veces, serán  responsables de 
las faltas que se deriven de negligen
cia en el cum plim iento de los debe
res que personalm ente les incum ben 
en los servicios, abandono en la d irec
ción -.de los mismos, in te rp re tac ió n  
errónea de las instrucciones rec ib i
das o de parc ia lidad  en la d istribu 
ción de aquéllos.

Artículo 300. C om probarán si se 
lleva con la exactitud  y form alidades 
debidas todos los libros, reg istros y 
d e m á s  antecedentes reglam entarios, 
que deban o b ra r en la dependencia de 
su cargo.

A rtículo 301. H arán  firm ar el en
te rado  de cuantas disposiciones u o r
denes se dicten por la D irección ge
nera l. A clararán  las dudas y resolve
rá n  las consultas que Ies som eta el 
personal a sus órdenes, y en hechos 
graves o de transcendencia , los co
m ún icarán al superio r co rrespond ien 
te  p ara  que provea.

A rtículo 302. C uidarán  de que se 
p rac tiquen , con la u rgencia debida, 
todos los servicios, en consonancia 
con las disposiciones en v igor y  de 
confo rm idad  con las instrucciones 
que reciban.

.A rticuló 303. No consen tirán  que 
quede pend ien te  ningún servicio qué 
haya sido ordenado, ni que los fun
cionarios respectivos dejen de despa
c h a r  d iariam ente todos sus trabajos.

A rtículo 304. D arán cuenta po r es
c rito  y p o r conducto reglam entario , , 
de las faltas com etidas po r el personal 
a sus órdenes, para  la resolución p ro 
cedente, así como tam bién de los mé
rito s  contra ídos p o r éste con ocasión j  

ele la p rác tica  de algún servicio, p o r ¡ 
s i la S uperio ridad  estim a oportuno 
otorgarle alguna recom pensa.

A rtículo 305. E x trem arán  su celo 
cerca del personal de servicio de 
gu ard ia  con ocasión de las denuncias, 
reclam aciones, auxilios u o tras in te r
venciones, que hayan  sido solicitadas 

o r el público, al objeto de com pro- 
a r si lian sido atendidos todos los 

servicios y si los asuntos se han tra 
m itado según lo establecido para  cada 
©aso.

'A rticu lo  306. E v ita rán  la com isión 
de delitos y faltas en su .-demarca
ción , y en su caso, p rocederán  a des
c u b rir , persegu ir y cap tu rar a los de
lincuen tes, y asegurar los efectos, in s
trum entos o pruebas de la in fracción  
penal, a cuyo efecto se trasladarán  al 
lu g a r del suceso, d isponiendo la  p rác 
tic a  de todas las diligencias precisas, 
que llevarán  a cabo, jun tam ente con 
M  p ersonal a sus órdenes. ‘ 

A rtículo 307. Si se com eten delitos 
den tro  de su ju risd icc ión  y los auto
ras  no son habidos en el acto, darán  
t i e n ta  inm ed ia ta  a su superio r je rá r
quico, a los efectos de d isponer lo p ro 
cedente sobre la  busca y detención de 
los delincuentes»

¡Artículo 308, Cuando en sus respec

tivas dem arcaciones o cu rran  sucesos 
de ex trao rd in aria  im portancia  y acen
tuada gravedad se p ersonarán  en el 
lugar del hecho p ara  in te rv en ir  inm e
diatam ente y com unicarán  el caso por 
teléfono al superio r co rrespond ien te  
sin  perju icio  de que tam bién  le den 
cuenta por escrito  de toda su actua
ción y de la del personal a sus ó rde
nes.

A rtículo 309. Investigarán , especial
m ente en su dem arcación, la ex isten
cia de Agencias clandestinas o casos 
aislados de em igración, toxicom anía, 
tra ta  de blancas y co rrupción  o trá 
fico de m enores, poniendo a los delin 
cuentes a d isposición .de la A utoridad 
que proceda.

A rtículo 310. D ispondrán  vigilancia 
eficaz para  im p ed ir que en su dem ar
cación se com etan in fracc iones de ín 
dole gubernativa, y en todo caso las 
denunc ia rán  en form a.

A rtículo 311, Al denunciar a la Su
p e rio rid a d  alguna in fracc ión  de las in 
d icadas en el artícu lo  an te rio r no la 
cu rsa rán  sin  que prev iam ente haya si
do com probada con toda exactitud , 
p a ra  lo cual o rd en a rán  al personal 
p rac tique cuantas gestiones juzguen 
precisas.

A rtículo 312. R em itirán  a la D irec
ción  general de Seguridad, en los días 
1 a 5 de cada mes, la M em oria regla
m en taria , en tres partes, com prensiva 
de los extrem os que, con arreglo a las 
in strucciones d ictadas, han  de citarse 
en la .m ism a.

A rtículo 313. Cuando sea baja en 
una dependencia o p lan tilla , p rocede
rán  a la  form alízación de inven tarios 
de m ateria l y  docum entación, según lo 
m andado.

A rtículo 314. En sus ausencias o 
enferm edades le substitu irá  confo Jefe 
el de m ás categoría, con las facultades 
y  obligaciones de aquéllos.

A rtículo 315. Los Jefes de p lan tillas 
donde existan G abinetes prov inciales 
de iden tidad , los inspecc ionarán  p e r
sonalm ente p a ra  com probar si su fun
cionam iento se ajusta a lo p revenido , 
tanto en lo que respecta al personal 
afecto a aquéllos, como en lo relativo 
a detenidos y docum entación.

Inspecoires .

A rtículo 316. V igilarán la rea liza
ción de los servicios y al personal que
los ejecute y no se ausen tarán  de la de
m arcación  a su cargo duran te las ho 
ras q u e  tengan señaladas, sino p a ra  la 
p rác tica  de alguna d iligencia o inves
tigación.

A rtículo 317. Los Inspec to res encar
gados de los tu rnos, o los que, au to ri
zados p o r el Jefe, les substituyan  en 
casos concretos, p resen cia rán  el re le
vo del personal, a fin de darle las in s
trucciones que requ ie ran  lo ^  servicios 
acordados, las que aconsejen ja s  cues
tiones de ac tua lidad  o las que p rev i
soram ente puedan  surgir.

A rtículo 318. In specc ionarán  si sus 
subord inados cum plen con el celo a 
que están -obligados, y e jercerán  sobre 
los m ism os la vig ilancia debida p ara  
com probarlo.

A rtículo 319. O bligarán al personal 
a sus órdenes a que realice fielm ente 
la m isión que se le asigne y serán res
ponsables de las faltas que com eta 
aquél si se dem uestra qu'e por su p a r
te. no p usie ron  los m edios necesarios

para  p reven irlas o hubo negligencia en 
prom over la oportuna corrección .

Articulo 320. H arán presen te al per
sonal a sus órdenes cuantas observa
ciones procedan, con arreglo a las in s
trucciones que hayan recib ido , asm 
m íen do la d irección de las in te rven 
ciones que se lleven a cabo orig inadas 
por hechos no previstos acaecidos en. 
su. ju risd icc ió n ; y si aquéllos son de, 
no toria  im portancia  sin perju icio  de 
su actuación inm ediata, los pon d rán  
con toda u rgencia en conocim iento de 
sus superiores.

A rtículo 321. Serán responsables 
de la perfec ta ejecución de los servi
cios y, en su caso, de las faltas que 
com etieran  los funcionarios a sus ór
denes d irectas, siem pre que 110 p a r
tic ipen  aquéllas a sus respectivos Je 
fes.

Artículo 322. A doptarán  las m edi
das de previsión necesarias para  im 
p ed ir la com isión de d e 1 i t o s. T an 
pronto  como tengan noticia .de algu
no p rocederán  a la detención del au
to r, recogida de efectos y a la acla
rac ión  precisa.

A rtículo 323. En cuanto a la exten
sión e índole de los servicios, les in-, 
cum birán  las obligaciones señaladas 
para  los Agentes.

Agentes.

Artículo 324, P ro cu ra rán  im ped ir 
la com isión de delitos, adoptando  para 
ello cuantas m edidas crean oportunas* 
y, en su caso, detendrán  a los delin 
cuentes, recogiendo los efectos que s ir
van de prueba.

T am bién detendrán  a los rec lam a
dos p o r las A utoridades com petentes, 
p a ra  ser pues to s.a  su d isposición , y a 
los que resu lten  ser prófugos o deser
tores.

A rtículo 325. D arán cuenta, por el 
m edio más ráp ido , a la A utoridad  ju 
dicial y a sus superio res de los crím e
nes perp e trad o s y del hallazgo de ca
dáveres, debiendo ponerse a la dis
posic ión  del Juez cuando se perso n e  
en el lugar de la ocu rrenc ia , a cuya 
A uto ridad  en tregarán  todo lo actuado.

Artículo 326. Se personarán inm e
diatamente en el lugar del hecho tari' 
pronto como tengan noticia de algún 
suceso de importancia en la zona a 
que estén adscritos, poniéndolo en co
nocim iento de sus Jefes, y, por su par
te, intervendrán rápidamente, resol
viendo por su propia iniciativa, en 
tanto se presenten éstos o la Autoridad  
judicial.

Artículo 327. Se harán cargo de los 
niños que se hallen perdidos, y si de 
momento no les ha sido posible ave
riguar su domicilio, los c o n d u c ir é ^
con toda clase de atenciones, a las Co** 
m isarías o Inspecciones.

Artículo 328. Dentro de la d iscre
ción que recomienda la distinta moda
lidad de los vservicios, serán objeto 
especial vigilancia:

1.° Los anarqu istas, comunistas* 
sind icalistas y  dem ás ind iv iduos de! 
ideas exaltadas, in fo rm ándose sobre la" 
vida que observan, personas con quieA 
lies se reúnen, lugares a que co n cu rren  
y cuantos datos sean esenciales p a ra  
p ro re :k r  p ’Tvc ¡Divamente, quedando y 
asim Lm e ch ip a d o s  a c o r i a h '  Mi/L 
caí a áo i : m ‘cilio. - A; ó

2.° t cxí í  . n j r r o ;  m i -  k<-h i t en  e;i J 
su de m arcación, ya como ...domicilia-
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idos o bien como transeúntes, procu
rando investigar el motivo de su re
sidencia o estancia en el Reino, si han 

:cumplido con los requisitos de extran
jería, y cuando juzguen que su per- 

jmanencia en éste puede ocasionar per- 
Ijuicio lo participarán por escrito a su 
:Jefe, expresando los motivos, 
i 3,° Los carteristas, maleantes y de- 
ilin en entes habituales, muy principal- 
|mente en los tranvías, paradas y cru- 
ices de los mismos y en los lugares 
donde haya gran afluencia de público.

4.° Los rematados y libertos condi
cionales, investigando, respecto a és
tos, su conducta, modo de vivir, amis
tades y cuantos extremos sean perti
nentes para poder apreciar con exac
titud su comportamiento desde que sa
lieron de la prisión.

5.° Las Embajadas, Consulados y 
{Establecimientos bañearios, extremán
d o la  con motivo del acceso a estos 1 ll
agares de personas sospechosas.
í 6.° La llegada y salida dé los au
tomóviles de línea, interrogando a los 
viajeros que sean portadores de bul- 
jítos que puedan infundir sospechas, 
¡vigilancia que deberá ser extensiva 
{¡respecto de los que, sin ser de línea, 
¡convenga tener noticia de su proce
dencia o del punto adonde se dirigen.
: 7.° Las farmacias y los toxicóma-
.21 os: las primeras por la venta de 
¡dhorlivos y estupefacientes, y los se
gundos con el fin de poder averiguar 

i dónde adquieren estas sustancias no
civas.

8.° Los grandes talleres, fábricas y 
obras en construcción, en que traba

je n  núcleos crecidos de obreros; en 
i el caso de que se intente promover 
ífel gún conflicto social, lo participarán 
íain dilación a su Jefe, informándole 
¿de los motivos, número de obreros que 
¡trabajan y de los que aparezcan como 
'Jefes del movimiento.

9.° Las fábricas, talleres y estable
cimientos de venta de am as de fuego, 
{cerciorándose de que las existentes 
! reúnen las condiciones legales, sobre 
punzones de los bancos de prueba, de

nunciando cualquier infracción qué 
observen.
' 10. Los reclutadores de emigración,
jen sus diferentes aspectos; lo concer- 
■•nientc a pornografía, y quienes se de
diquen a la corrupción de menores y 
a contratar prostitutas para el extran

jero.
11, Los garajes, enterándose por 

los propietarios o encargados da los 
mismos y por investigación propia, 
de la procedencia y destino de todos 
los vehículos y de las personas que los 
utilizan, vigilando a los que no justi
fiquen suficientemente su llegada y dan
do cuenta inmediata, con el detalle po
sible, de quienes hayan empleado este 
medio de locomoción, para evadir su 
{responsabilidad por algún hecho de
lictivo. También denunciarán a los 
dueños de garaje que no faciliten den
tro de las veinticuatro horas los extre
mos de entrada y salida de vehículos, 
i 12, Las Agencias que funcionen 
■'clandestinamente y las que estén auto
rizadas cuando su actuación no se ajus
te a las prescripciones legales, 
f 13. Los establecimientos dedicados 
jal ejercicio de la industria de hospe
dería, y acerca de los viajeros que no 

: derr: :e f ren evidentemente el motivo 
í de e bogada, practicarán la infórma
seme r.erraría, procediendo a su de

tención si aparecen sujetos a respon
sabilidad.

Visitarán con asiduidad las casas de 
dormir más modestas, por si en ellas 
pernoctan reclamados, y comprobarán 
si el alta y baja de viajeros se facilita 
con exactitud y en las horas señaladas.

14. Los restaurantes, tabernas y si
milares, preferentemente a los que acu
dan maleantes, cuyos establecimientos 
suelen ser visitados por reclamados y 
son propicios para planear delitos, pro
curando se observe con todo rigor lo 
dispuesto sobre horas de apertura y 
cierre.

15. Los espectáculos públicos, obli
gando a las Empresas a cumplir fiel
mente las prescripciones de su Regla
mento y las circulares que, proveyen
do a extremos concretos, acuerde la 
Superioridad.

16. Las casas de préstamos, com
praventa mercantil y traperías, dete
niendo a ios que no justifiquen eviden
temente la propiedad o procedencia 
de las alhajas u objetos que pretendan 
pignorar.

Impedirán que realicen operaciones 
los menores y aquellas otras personas 
que no tengan capacidad legal para 
contratar.

Inspeccionarán los libros reglamen
tarios, no sólo para comprobar si se 
llevan formalmente, sino también pa
ra las investigaciones que precisen.

17. Las casas de prostitución y de 
recibir, al objeto de evitar que a las 
mismas concurran menores de edad, y  
en este caso detendrán a los culpables, 
para ser puestos a la disposición de 
las Autoridades que proceda en cada 
caso,

18. Los cafés, bares, Casinos, Círcu
los de recreo, Sociedades y Centros, 
inspeccionando, en cuanto a los últi
mos, cuando lo acuerde la Superiori
dad, los libros y documentación, y, 
además, girarán visitas indistintam en
te, a fin de im pedir reuniones clan
destinas para tomar acuerdos.de índo
le delictiva.

19. Los cafés cantantes, bares y 
demás establecimientos análogos ser
vidos por camareras, no consintiendo 
en modo alguno que éstas alternen con 
el público ni que existan departamen
tos reservólos.

Artículo 329. Estarán en relación 
constante y directa con los serenos y 
los porteros, quienes, inexcusablemen
te, les facilitarán los datos que les pi
dan y conozcan.

Artículo 330. Investigarán el géne
ro de vida que realicen los inquilinos 
y las personas que tengan en su com
pañía, sus costumbres y tendencias.

Artículo 331. Deberán conocer la 
existencia de edificios, almacenes, co
mercios, Gasas de Socorro, Gabinetes 
médicos, iglesias, conventos, Colegios 
etcétera, en atención a que la Policía 
no ha de ignorar nada de lo que pue
da serle útil, y debe estar prevenida 
para toda contingencia.

Artículo 332. Prestarán auxilio in
mediato a quienes se lo demanden, y  
obrarán en cada caso con arreglo a las 
circunstancias, pero siempre atenién
dose, en cuanto éstas lo permitan, a las 
disposiciones vigentes.

Artículo 333. Consultarán a sus Je
fes, para la mejor ejecución de las ór
denes que reciban, los casos que, a su 
juicio, sean dudosos en cuanto a com

petencia o a la extensión de las inves
tigaciones.

Artículo 334. Cuidarán de cachear 
a los delincuentes, como medida de 
previsión, en el momento de ser dete
nidos, y si tienen que conducirlos a la 
Comisaría o Inspección, por no haber 
fuerza pública que los auxilien y l u  
ya motivos fundados para sospechar 
que puedan darse a la fuga, adopta
rán, con la moderación que permitan 
las circunstancias, las medidas preci
sas para evitarlo.

Artículo 335. Comprobarán con el 
mayor escrúpulo las infracciones q. <* 
hayan de denunciarse, determ ina•* > 
en forma clara y concreta los m or * -> 
de la denuncia, que, previamente í - 
mada por el funcionario, habrá de i 
entregada a sus superiores respectiv a.

Vigilantes de prim era,
Artículo 336. Los deberes señalados 

a los Agentes son extensivos a los Vi
gilantes de primera clase, dentro del 
ejercicio de su función.

Vigilantes de segunda.
Artículo 337. Los Vigilantes de se

gunda clase, como encargados del man
tenimiento de la disciplina social, y 
bajo la dirección siempre de funciona
rios de la escala técnica, tendrán a su 
cargo la inspección y vigilancia de los 
espectáculas públicos, fondas, hoteles, 
casas de dormir, viajeros, prostitución 
y represión de la pornografía en sus 
diversas manifestaciones; cafés, bares, 
tabernas y demás establecimientos aná
logos.

En las localidades donde el número 
de Vigilantes de segunda clase fuera 
insuficiente para el desempeño de su 
cometido, se completará con personal 
de la escala técnica.

Artículo 338. Si la escasez de per
sonal o necesidades del servicio acon
sejan que se les designe para prestar 
otro que no sea el determinado en el 
artículo anterior, los Jefes respectivos 
lo propondrán al Director general, 
único competente para acordar lo que 
proceda, absteniéndose mientras tanto 
de resolver.

Personal auxiliar.
Artículo 339.̂  El personal auxiliar 

cumplirá los servicios burocráticos que 
les encomienden los Jefes de las de
pendencias a que se encuentren afec
tos.

Vigilantes conductores.
Artículo 340. Los Vigilantes con

ductores, sin perjuicio de cumplir con 
los deberes que les estén impuestos por, 
las disposiciones de régimen interior 
del Parque móvil, tendrán ios siguien
tes:

1.° Cumplir las órdenes que reciban 
de sus inmediatos Jefes, y en general, 
de los funcionarios a quienes den ser
vicio, siendo responsables de las faltas 
que en su desempeño cometan, asi co
mo de la absoluta reserva que acerca 
de los prestados deben guardar.

2.° Llevar siempre consigo la libre
ta correspondiente al automóvil que 
tengan asignado, y hacer las anotacio
nes conforme al detalle de las mismas,

3.° Conocer perfectamente las ca
racterísticas de los vehículos del Par
que y las disposiciones dictadas o que
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se dicten respecto de circulación por 
carre te ra  y poblaciones; y4.° Serán responsables de la conservación y buen trato  del m aterial m óv il que tengan a su cargo, a cuyo efecto  ejercerán una cuidadosa vigilancia respecto de sus diversos elementos, dando noticia al Jefe D irector del P á reme de las deficiencias que notaren, y en el caso de avería detallarán  ésta y el origen de la misma, por escrito.

CAPITULO YI
RELACIONES DE LOS FUNCIONARIOS DE 

VIGILANCIA CON LAS AUTORIDADES Y  
PUBLICO

Artículo 341. Los Comisarios y Je- de plantillas, como representantes de la Dirección general de Seguridad en. el punto de su residencia, fom entarán  sus relaciones oficiales con las Au- 1 ridades locales y cuidarán que los :í''míeionarios del Cuerpo de Vigilancia se conduzcan respecto de éstas con la m ayor consideración y respeto, debiendo facilitarles siem pre el auxilio.cooperación que les requieran. E stas relaciones, en b ien  del servicio, deberán estrecharse en todo momento con las Corporaciones que tengan análoga finalidad.Artículo 342. Cuando haya cam bio cíe A utoridad civil o. m ilita r en una localidad, el Jefe de Vigilancia de la misma se p resen tará a la entrante .y a la  saliente; y si el relevo tiene; lugar 
respecto  de los Jefes de p lantilla, el que cesa y el nom brado deberán p re sentarse a dichas. Autoridades.Artículo 343. Los Jefes de p lantilla que por cualquier causa se ausentaren del punto de su residencia, lo p artic ip arán  por escrito a la A utoridad sup erio r de la localidad y a la Dirección general, e igualm ente a su regreso.Artículo 344. Teniendo en cuenta la misión preventiva, que en p rim er té r mino incumbe al Cuerpo de Vigilancia, deberán proceder en forma persuasiva, siem pre que dentro de las disposiciones vigentes lo perm ita la índole del asunto que motive su intervención, sin perjuicio de verificarlo con la energía necesaria, en el caso de que las c ircunstancias lo justifiquen.Artículo 345. Patentizarán la cortesía a que están obligados para  con el 
público, extremo más transcendental,' cuanto que, con ocasión de su ejercicio, representan  a la Corporación a que pertenecen, y sólo en casos necesarios se darán  a conocer como Agentes de la A utoridad.

Artículo 346. Los Jefes de las guardias, además de sus obligaciones como encargados de este servicio, cuidarán de que el personal a sus órdenes observe con el público la más exquisita corrección, .siendo responsables, d e cuantas deficiencias se tuviera noticia, si no se dió oportuna cuenta a su o rime r Jefe.
TITULO' III  

D i s c i p l i n a .
CAPITULO PRIMERO

N ORMAS PARA REGULAR LAS REI.ACIONES 
ENTRE EL PERSONAL, LAS PETICIONES Y
Qu e j a s  y  l a  p u n t u a l id a d  e n  e l  s e r 

v ic io
Artículo 347. Las relaciones de los 

• Jteí8$flpiJ>grg cftft los. gpp.srio>rs§ y.

las de éstos p ara  con aquéllos, habrán  de ser siem pre respetuosas y co rd iales, sin que en la esfera oficial deban tener repercusión las que p articu la rm ente puedan ex istir en tre  unos y 
otros.A rtículo 348. Todos los funcionarios de V igilancia están obligados a acatar las órdenes verbales o escritas que, en asunto del servicio, reciban  de sus Jefes, sean inm ediatos o superio res, y a guardar las atenciones que dem anda la subordinación respecto de aquellos otros que se hallen encargados de d iferente servicio, sin perju icio de re c u rr ir  ante la Superioridad, p o r conducto reglam entario, cuando se consideren agraviados.A rtículo 349. En el caso de que por cualquier causa se trasladen  a poblaciones donde existan Jefaturas de Vigilancia desem peñadas por funcionarios de m ayor o igual categoría, y perm anezcan en ellas po r un plazo m ayor de doce horas, se p resen tarán  al Jefe, y  si, en el m om ento de la p resen tación no se hallare  éste, se tom ará nota po r el que le sustituya, quien quedará obligado a ponerlo  en su conocim iento tan  p ron to  regrese.La circunstancia  de encontrarse en la localidad para  cum plim entar un servicio, no les exim irá de cum plir lo dispuesto en el párrafo  que antecede, si bien no está obligado a revelar aquél.A rtículo 350. N ingún superior pod rá ocupar a sus subordinados en atenciones extrañas al servicio o a las del destino que desempeñe.Artículo 351, Los funcionarios que sean trasladados se p resen tarán  a sus Jefes respectivos antes de cesar; y  tanto aquéllos como los de nuevo ingreso, lo verificarán ante los de ias p lan tillas o dependencias de su destino.A rtículo 352. Siem pre que se cam bie un Com isario o Jefe de plantilla, se p resen tarán  al nuevo y al que cesa todos sus subordinados.A rtículo 353. Los Com isarios Jefes de d istrito  y los Jefes de p lan tilla  po- , d rán  d irig irse unos a otros oficialm ente com unicaciones, con objeto de adq u irir  datos p a ra  el m ejor cum plim iento de los servicios.

Artículo 354. Toda com unicación d irig ida de in fe rio r a superio r se extrac ta rá  al m argen, autorizándose el extracto con la rú b rica  del Jefe que la suscribe; y  en los docum entos en que se haga refe rencia  a algún funcionario del Cuerpo, cualquiera que sea su clase, se expresará el nom bre .y  los dos apellidos.
A rtículo 355. Las com unicaciones deberán firm arse p o r los Jefes con m ando y con la antefirm a “El Comisario  Jefe” o “El In specto r Jefe”.
En ausencias o en fern ^d ad es del Jefe, se firm arán por el que le siga en categoría, añadiendo al título  del cargo que sustituye la palab ra  “accidenta l”.
Articulo 356. ' Las órdenes em anadas de un Jefe autorizado ai efecto, se -cum plim entarán sin dilación n i ex cusa alguna, ateniéndose a su redacción lite ra l; sin perju icio  de consultar inm ediatam ente, en caso de dada, para  evitar responsabilidades.Artículo 357. Como norm a general, 

todo, funcionario  se entenderá oficialm ente con el inm ediato Jefe de quien dependa; pero  en casos urgentes y en

bien  del servicio, podrá  d irig irse, bajo su responsabilidad, al D irector ge
neral.Artículo 358. Toda d iferencia  que, traspasando los obligados lím ites de cord ialidad  y respeto, se origine cu las dependencias entre funcionarios de la m ism a o d istin ta  categoría, será considerada y corregida como acto de ind isc ip ilina , aunque no llegue a p e rjud icar la m archa del servicio, y se calificará como falta leve, grave o m uy grave, según las circunstancias del caso.Artículo 359. Todos los funcionarios pueden d irig irse individualm ente a la Superioridad, bien de palabra o p o r escrito, p ara  exponer algún hecho y so lic ita r su intervención , o para p ro d u c ir sus quejas o reclam aciones, siempre que se consideren perjudicados en sus intereses m orales o m ateriales.Artículo 360. Se em pleará la form a verbal cerca del Jefe inm ediato  cuando la causa que la m otiva carezca de im portancia  y pueda ser fácilm ente subsanada. P rocederá la escrita cuando la índole o im portancia  del asunto lo requiera, y en el caso de no h ab erse proveído a la queja o reclam ación verbal. En estos dos últim os supuestos, se tram ita rá  ai D i r e c t o r  general p o r conducto reglam entario .Artículo 361. Las solicitudes que se d irijan  a la Superioridad  en dem anda de una m erced u otro asunto graciable, y las instancias que se in te rpon gan p ara  p re tender una resolución de estric ta  justicia , se cu rsarán  por conducto de los Jefes inm ediatos, quienes in form arán , cuando así proceda, sobré si las consideran o ño-pertinentes, con arreg lo  a las disposiciones que regulen la m ateria  a que se refieran.Artículo 362. En los escritos serán  expuestos con la m ayor c laridad  y p re cisión los hechos. Las peticiones no podrán  refe rirse  más que a un solo asunto, o a varios cuando sean conexos.Artículo 363. La queja o rec lam ación deberá form ularse dentro  del p lazo de diez días siguientes a la fecha en que oficialm ente le fué conocida la resolución o acuerdo que la motive. -A rtículo 364. No deben rep ro d u c irse las solicitudes que han sido una vez denegadas, salvo el caso de que el petic ionario , al tiem po de form ular la prim era , desconociera hechos o elem entos de prueba que hubieran  g aran tizado el éxito de la petición.Artículo 385. Sean cuales fueren las- causas que puedan m otivarlas, quedan term inantem ente proh ib idas las pe ticiones o quejas colectivas. Sus ardores serán  corregidos d iscip linariam ente , en la m edida que alcance su responsabilidad.A rtículo 366. Toda dem anda que form ulen a la Superioridad  los funcio
narios del Cuerpo de V igilancia, p re s cindiendo  del conducto reglam entario: 
quedará sin curso.Artículo 387. El funcionario  que reciba de su inm ediato  superio r una orden que, a su juicio, fuera anfirre« glam entaria o iterjud icia l para  el ser* vicio, p rocederá a su cum plim iento, 
dando cuenta inm edia ta  «.1 Jefe que antecede a -aquél en el orden je rá r quico, hasta llegar al D lrc-dor general, - 
si las c ircu n s tan c ia s ’ lo aconsejan an.Artículo 368. La puntualidad  en R asistencia al servicio  u oficina con.*, g
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lituye uno de los principales deberes. 
P ara  su observancia, los supeiiores 
cuidarán  de que se anclen las faltas 
que se observen en la entrada a las 
horas ord inarias  o extraordinarias que 
se señalen, así como de que nadie se 
ausente sin autorización expresa del 
Jefe, Los subordinados deben avisar a 
su superior inmediato cuando por en
fermedad u otra causa justificada no 
íes sea posible concu rrir  al servicio.

Artículo 369. Los relevos se verifi
carán siempre con la autorización 
del Jefe y la anticipación necesaria 
p a ra  hacerse cargo del servicio. El per
sonal entrante deberá firmar en el li
bro  destinado para ello la hora en que 
se verifiquen, pues los encargados de 
Aquél serán responsables de las fal
las de puntualidad de sus subordina
dos, si no hubieren dado cu e n ta .a -  
sus superiores inmediatamente.

Artículo 370. Los Jefes de Secreta
ria asistirán diariamente a la oficina 
durante las horas reglamentarias, or
ganizarán el funcionamiento de la mis
ma de modo que 110 se in te rrum pa des- 
te las nueve de la mañana a las vein- 
iuna horas, y cuidarán de que el per

sonal adscrito a ella sea puntual, dan- 
do c uenta al p r im er  Jefe, en otro caso.

CAPITULO II

DE CAS FALTAS Y CORRECCIONES. —  T R I
BUNALES DE HONOR

Artículo 371. Las faltas en que
puedan in c u rr i r  los funcionarios del 
L'uerpo de Vigilancia se clasificarán 
en íres grados: leves, graves y muy 
graves.

Articulo 372. Son faltas leves:
1.a T ra ta r  al público sin la debida 

consideración.
2.H El retraso en el desempeño de 

*»s funciones que les estén encomen
dadas, cuando este retraso no per tu r 
be sensiblemente el servicio.

3.a Concurrir, a 110 ser en funcio
nes del servicio, a Centros o Estable
cimientos que, por su índole o la cali
dad de las personas que los frecuen
ten, puedan hacer desmerecer en el 
c o acepto del público.

4.a Las razones descompuestas o 
réplicas desatentas a superiores y la 
omisión ele saludo a los mismos.

o.a Dejar de presentarse ai Jefe de 
Vigilancia del punto donde accidental
mente permanezca un funcionario du- 
lanie más de doce horas, si la catego
ría de aquél es superior o igual a la 
de éste. .

6.a P re sc ind ir  del conducto regla
mentario  para formular cualesquiera 
solicitud o reclamación.

7.a La falta de presentación de los 
funcionarios trasladados, ante los Je
fes de ias dependencias o plantillas 
•'n que cesen; y

'8.a Las infracciones leves de este 
*' ■ bum uto que no tengan corrección
i * CiC.I.

' 1 n alo 373. Son faltas graves:
¿A La falta de asistencia al servi

rlo sin causa justificada.
2.a La negligencia y poco celo en 

vi cumplimiento de sus-deberes y obli
gaciones, si no llegan a constituir  de
bió.

cd Ausentarse sin causa justificada 
ó ;c '-Ue las horas de servicio, del dis-
E'iio o de la demarcación 11 oficina 

su íe hubiere designado.

4.a El retraso en el desempeño de 
las funciones que le están encomenda
das, cuando de él se origine pe r tu r 
bación sensible en el servicio.

5.a La desobediencia a los Jefes, 
cuando no constituya delito, y el in 
cumplimiento de las órdenes que re
ciba de ellos o de las Autoridades gm 
bernativas y judiciales, siempre que 
éstas hicieren el requerimiento en for
ma reglamentaria.

6.a Usar, sin justificación, las in 
signias del cargo o hacer  ostentación 
innecesaria del mismo.

7.a No pres ta r  auxilio al que moti- 
vadamente lo reclame, de 110 im ped ir
lo un servicio preferente, o dejar de 
in te rvenir  con urgencia en cuantos he
chos sea obligada o conveniente su 
actuación, debiendo p roceder  con la 
m ayor prudencia  en todo caso.

8.a La omisión por parte del Jefe, 
o por  quien en caso de ausencia o 
imposibilidad matérial haga sus veces, 
de dar cuenta a la Superioridad con 
la rapidez necesaria, de todo asunto 
que requiera la urgente in tervención 
de ésta.

9.a Ped ir  o tomar cantidades a 
préstamos en consideración al destinó 
que desempéñe, de los dueños o en
cargados de'-tiendas, establecimientos 
y  casas públicas ,-en-todo  caso, y es
pecialmente de los que radiquen en la 
demarcación a que esté adscrito el fun
cionario.

10. Recibir  gratificaciones de enti
dades o particulares, en considera
ción o corno recompensa de servicios, 
sin la previa autorización del D irec
tor general,  sea cual fuere la forma 
que para la donación se emplee.

11. Mermar en cualquier forma el 
prestigio de los Jefes e individuos de 
los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad, 
110 sólo cuando lo hagan en público 
o ante personas extrañas, sino cuando 
lo verifiquen, en presencia dé sus fun
cionarios.

12. La publicación de escritos sin 
permiso del Director general,  impug
nando o defendiendo la conducta de 
otros funcionarios o la suya propia, 
en asuntos relacionados con el servi
cio.

13. Llevar los registros sin .las for
malidades debidas, cometiendo en 
ellos o en la documentación faltas que, 
po r  su gravedad o trascendencia, me
rezcan especial correctivo.

14. Divulgar o dar a conocer el 
contenido de los registros, documentos 
y antecedentes que obren en las Se
cretarías de los Centros y oficinas de
pendientes de la Dirección gneral o 
los datos adquiridos en el ejercicio 
de su cargo.

15. In tervenir  en las reuniones y 
actos públicos, fuera de los casos que 
sean consecuencia ineludible del ejer
cicio del cargo.

16. Hacer uso de las armas, a 110 
ser en defensa propia, o por inevita
ble exigencia de la función.

17. La inexactitud  manifiesta en 
informes sobre asuntos del servicio.

18. Las faltas de presentación por 
parte  de los Jefes de plantilla a ias 
Autoridades superiores civiles y mi
litares, al encargarse del mando o ce
sar en él, tanto aquéllos como éstas.

1L La incitación, en cualquier for
ma, para  cometer actos contrarios a 
los buenos p rincip ios  de subordina- :

ciún o a los 'precep tos reglamenta
rios.

20. Los actos que supongan cona 
to de insubordinación de palabra, 00:* • 
escrito u obra, contra los Superiores, 
o desconsideración para  las Autor 1 - 
des legalmente constituidas.

21. La no presentación inmediaia  
en la Comisaría o Inspección de su 
destino, en la más próxim a o en  la 
del punto donde accidentalmente se 
encuentren, en los casos de alteración 
de orden público.

22. La alegación de enferme, i cul
p ara  no p resta r  servicio, cuando no 
se justifique aquélla o se compruebe 
la inexactitud de alguno de los justi
ficantes.

23. El retraso de más de veinticua
tro horas en dar curso a cualquier 
instancia, salvo justificación de que la 
demora fué ocasionada por  causas in 
dependientes; de su voluntad.

24. El no devolver a los in teresa
dos, en plazo de cinco días, p rov i
denciada por el Jefe, con expresión 
de la falta o faltas que contengan las 
instancias que le fueran presen tadas; y

25. Toda acción 11 omisión 110 p re 
vista en los números anteriores que 
de m anera  patente afecte a la disci
plina o haga desmerecer en el con
cepto público el prestigio y conside
rac ión de la Policía gubernativa.

^Artículo 374. Son faltas muy gra
ves :

1.a Las que denoten ausencia in 
equívoca de moralidad, desobediencia 
irreductib le  o negligencia re iterada en 
el cumplimiento de los deberes de su 
cargo.

2.a La insubordinación, en forma 
de amenaza individual o colectiva; y

3.a Las peticiones colectivas, de 
palabra o por escrito, sea cual fuere 
su finalidad.

Artículo 375. Las faltas leves se co
r reg irán  c o n :

1.a Amonestación privada, que se
rá  ejecutada por el Jefe inmediato del 
corregido.

2.a Amonestación pública, que se 
insertará  en el Boletín Oficial,

Artículo 376. La trip le  re inc iden 
cia en falta leve se sancionará  con 
multa de uno a diez días de haber, 
co rrespond ien te -a l  grado mínimo de 
la falta grave, que podrá  ser descon
tada a razón de un día de haber  m en
sual.

Artículo 377. Las sanciones que 
pod rán  imponerse por  la comisión de 
faltas graves serán:

■1.a Multa de uno a tre in ta  días de 
haber,  que se d iv id irán  en tres gra
dos:

a) Mínimo, de uno a diez días.
b) Medio, de once a veinte.
c) Máximo, de veintiuno a treinta.
Estas multas serán descontadas cu

el plazo de cinco meses, salvo el caso 
en que el interesado prefiera hacerla 
efectiva en un plazo menor.

2.a P érd ida  de uno a treinta pues
tos en el Escalafón, en la proporción 
señalada anteriormente.

Artículo 378. Los correctivos que 
procederá im poner po r  faltas m uy 
graves s e r á n :

1.a Suspensión de sueldo y Luicio
nes por plazo mayor de un mes, sin 
exceder de ocho, que im pondrá  el Di
rector general,  o hasta un año, que 
decretará el Ministro.
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2.a Pérdida hasta de 100 puestos 
en el Escalafón; y

3A Propuesta de separación del 
Cuerpo. ,

Artículo 379. El grado de las tai
tas que por su Indole especial no ten
gan adecuado lugar en la clasificación 
que antecede se determinará por el 
Director general o por la Junta de Je
fes, cuando así lo acuerde aquél.

Artículo 380. Para la aplicación de 
correctivos por faltas graves se. ten
drá en cuenta, no sólo la categoría 
del corregido, sino también la índole 
de la falta, las circunstancias en que 
se cometió y las especiales que con
curran- en el funcionario, al objeto de 
obtener la mayor eficacia con la san
ción.

Artículo 381. Las multas que sean 
impuestas disciplinariamente a los 
funcionarios del Cuerpo de Vigilancia 
se harán efectivas por los Respecti
vos Habilitados, mediante los descuen
tos mensuales prevenidos en ios ar
tículos 376 y 377, o por los corregidos 
en papel de pagos del Estado, cuando 
deseen abreviar los plazos de des
tuerto.

Artículo 382. Las faltas que tengan 
¡el carácter de graves no podrán ser 
corregidas sino por virtud de expe
diente, con audiencia del interesado, 
requisito este dilimo del que se podrá 
prescindir cuando se ignore su para
dero o cuando habiéndosele dirigido 
pliego de cargos no lo conteste den
tro del plazo que se señale, ni alegue 
causa bastante para concederle nuevo 
término, y en las muy graves, ade
más,- habrá de ser oída su defensa y 
la opin ión-de la Junta de Jefes.

Artículo 383. En los casos de sus
pensión preventiva de sueldo, con mo
tivo de expediente, si la resolución 
definitiva consiste en multa se aplica
rán a su abono los haberes que du
rante aquélla hubiere dejado de per
cibir. Si éstos exceden de la cuantía 
d i la multa o suspensión, se le rein
tegrará la diferencia. Si el correctivo 
•fuera de otra índole, se le acreditara 
la totalidad de los haberes devenga
dos durante la suspensión.

Artículo 384. Si el funcionario fue
se condenado por los Tribunales co
mo consecuencia de delito cometido 
en el ejercicio del cargo o prevalién
dose de él, será separado definitiva
mente del mismo.

Artículo 385. Si la condena fuera 
por delito ajeno al ejercicio de su fun
ción, la Junta de Jefes, con vista de 
los hechos, propondrá lo que estime 
oportuno respecto de su situación ul
terior en el Cuerpo.

Artículo 386. Las notas que figuren 
en los expedientes de los funcionarios 
del Cuerpo de Vigilancia, exceptuados 
el de separación y los que tuvieran su 
origen en inmoralidad o faltas de pro
bidad, podrán invalidarse transcurri
do un año, siempre que los interesa
dos hayan observado una conducta in
tachable en el desempeño de su cargo 
y en el concepto de sus Jefes, tratán
dose de faltas leves; de dos años, para 
las faltas graves, y de tres, para las 
muy graves, cuyos plazos se contarán 
a partir de las fechas en que les fue
ron notificados.

La invalidación de las notas se ha-, 
?á constar, en el expediente personal 
S>or medio de una contranota expre

sando clara y terminantemente lo que 
prevenga la orden que así lo haya dis
puesto, hasta qué punto y en qué caso 
deberá tener consecuencia la nota que 
reforme o modifique, o si ha ele (pe- 
dar nula y sin valor y, por consiguien
te, sin ningún efecto sucesivo en todo 
tiempo y circunstancia.

Artículo 387. Si, después de inva
lidada una nota, el funcionario vol
viera a incurrir en la misma falta que 
la produjo, se considerará nula la in
validación. Sólo en caso muy excep
cional, justificado por las especiales 
circunstancias que en él concurran, 
podrá solicitar la invalidación de una 
segunda nota por reincidencia en la 
misma clase de falta que hubiese mo
tivado la primera, siendo preciso pa
ra el curso de la instancia en que tal 
pretensión se deduzca que haya trans
currido un plazo doble del señalado 
para solicitar la invalidación.

Artículo 388. El correctivo que con
sista en pérdida de puestos en el Es
calafón se llevará a efecto colocando 
al corregido en el lugar que le corres
ponda con arreglo al número de pues
tos cuya pérdida se le impone.

Artículo 389. Todos los correctivos 
serán firmes con la aprobación del Di
rector general, a excepción de las se
paraciones, que serán sometidas a la 
de la Junta Superior de Policía..

Artículo 390. Los Tribunales de 
honor intervendrán en aquellos he
chos que impliquen para los funcio
narios a quienes se atribuyan desho
nor o desprestigio que les haga indig
no de pertenecer al Cuerpo de Vigi
lancia.

Artículo 391. Los Tribunales de 
honor se constituirán y funcionarán 
con arreglo a lo determinado en la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y Regla
mento de 7 de Septiembre del mismo 
año.

Artículo 392. El Tribunal de honor 
se compondrá de siete funcionarios: 
uno, que actuará como Presidente, y 
los seis restantes, como Vocales.

Artículo 393. Si el sometido a Tri
bunal de honor fuese de las categorías 
comprendidas hasta Inspector de pri
mera clase inclusive, cuatro de los Vo
cales pertenecerán a la misma escala 
del inculpado, pero de mayor antigüe
dad si los hubiera, y dos de la clase 
inmediata superior. Será Presidente 
un Comisario de cualquier categoría.

Artículo 394. Cuando el inculpado 
fuese Comisario de cualquiera de las 
clases, los Vocales pertenecerán a las 
superiores, si los hubiere, y en caso 
contrario, el Tribunal estará consti
tuido por la Junta de Jefes, completa
do por los de la misma clase que le 
precedan en el Escalafón. En el pri
mer supuesto, presidirá el Comisario 
de mayor categoría, y de concurrir 
varios de la misma, el de mayor anti
güedad, y en el segundo, el Jefe Su
perior de la Policía gubernativa de 
Madrid.

Artículo 395. El Presidente y tres 
de los Vocales del Tribunal de honor, 
cuando éste no estuviese constituido 
por la Junta de Jefes de la Dirección 
general de Seguridad, habrán de resi
dir en punto distinto del en que sirva, 
el inculpado, excepto cuando se halle 
destinado en Madrid. J

Artículo 396. No podrán formar j 
parte de un Tribunal de, hpnoi: los |

fntmvvr » rios que hubiesen sufrido co
rrecciones por faltas graves y muy 
graves de las determinadas en los ar
tículos 373 y 374, cometidas en el des
empeño de su cargo.

Artículo 397. Los funcionarios que 
hayan de constituir el Tribunal de ho
nor serán elegidos, entre los que ten
gan las condiciones requeridas, por 
los de la misma clase comprendidos 
en el Escalafón, y cuando no existie
ren se nombrarán por la Junta de 
Jefes.

Artículo 398. Tanto la Junta de Je
fes como los Vocales del Tribunal de 
honor, si éste llega a constituirse, con
servarán en su poder, durante el pe
ríodo de su intervención, todos los 
antecedentes y documentos originales 
relacionados con el hecho de que se 
trate.

Artículo 399. Todo lo actuado con 
motivo de la constitución de un Tri
bunal de honor se remitirá para su 
archivo a la Junta Superior Asesora 
de h» Administración de Justicia.

CAPITULO III

DE LAS RECOMPENSAS

Artículo 400. Los Jefes inmediatos 
de los funcionarios que señaladamente 
se hayan distinguido en la práctica 
de un servicio o en el cumplimiento 
de sus deberes, darán cuenta detalla
da ai Director general de Seguridad 
para-que éste, con vista de los antece
dentes y circunstancias del caso, y 
previa la tramitación oportuna, re
suelva en definitiva acerca de la con
cesión de la recompensa.

Artículo 401. Las recompensas con
sistirán en:

1.° Publicación en el Boletín Ofi
cial de la Dirección de la conducta 
del funcionario o del acto meritorio 
que haya realizado.

2.° Mención honorífica, que oficial
mente se comunicará al interesado.

3.° Propuesta para una condecora
ción, libre de gastos.

4.° Premio en metálico.
La concesión de cualquier clase de 

recompensa será anotada siempre en 
el expediente personal del funciona
rio.

Artículo 402. Podrán ser objeto de 
recompensa los funcionarios en quie
nes concurran alguna de las circuns
tancias siguientes:

a) Que hayan arriesgado la vida en 
el cumplimiento del deber.

b) Que en acto del servicio resul
ten lesionados, pero sin quedar inúti
les para el mismo.

c) Que descubran hechos cuya rea
lización hubiera afectado a las insti
tuciones o al orden público.

d) Que en comisiones determina
das o servicios de especial modali
dad, burocráticos o de calle, se hayan 
distinguido por su competencia y ac
tividad; y

e) Que durante veinte años como 
mínimo, a contar desde su ingreso en 
el Cuerpo, hayan observado en el ejer
cicio de su profesión un proceder in
tachable y tacto notoriamente eviden
ciado.

Artículo 403. Para la concesión dft 
las recompensas señaladas en ios ca
sos segundo, tercero y cuarto del ar
tículo 401, habrá de preceder exp&:
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diente, iniciado con escrito dando 
cuenta del hecho e informe de la Ju n 
ta S uperior Asesora,

TERCERA PARTE 

Cuerpo de Seguridad.

TITULO PRIMERO

Generalidades.

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 404. Todo el que pertenez
ca ai.C uerpo de Seguridad ha de ins
p ira r  sos actos en los más puros sen
tim ientos del honor y del cum plimien
to de su deber.

Artículo 405. La m oralidad de sus 
. 'componentes ha de ser la base firm í

sima de la existencia y prestigio de la 
Corporación.

Artículo 406. En la p ráctica de los 
servicios se dem ostrará serenidad ante 
el peligro, prudencia y firmeza; jamás 
em picará los malos modales, las accio
nes bruscas, las vejaciones, n i nada 
que desdecir pueda a su fuerza moral.

Artículo 407. Antes de hacer uso de 
las arm as reglam entarias deberá haber 
agotado toda su paciencia y persua
sión, pues sobre que la hum anidad en 
los procedim ientos es cosa sagrada, 
nunca debe olvidarse que los crim ina
les y las muchedumbres obran a ve
ces en estado de inconsciencia.

Artículo 408. En todo momento se 
'.p resen ta rá  en perfecto estado de P o

licía personal; observando las reglas 
de urbanidad, disciplina y ciudadanía 
exigidas por la función.

Artículo 409. Jam ás adm itirá d á d i- . 
vas ni retribuciones por servicios que 
preste. Su noble desinterés le llenará 
de orgullo ya que su deber no es o tro  
sino captarse el aprecio y gratitud  de 
ios ciudadanos y de sus Jefes.

Artículo 410. Deberá estar muy pe
netrado de la im portancia  de su cargo, 
y aunque 110 esté de servicio jam ás se 
reunirá con malas com pañías, ni se en
tregará a cosas im propias de la serie
dad que debe caracterizar al Cuerpo.

Artículo 411. P rocu ra rá  ser muy 
atento con las A utoridades de todos 
los órdenes, con el público y especial
m ente con los ancianos, señoras, niños 
y enfermos o inválidos, dem ostrando 
así su subordinación p a ra  unos, su 
atención para otros y su buena crian 
za para iodos.

Artículo 412. Siempre que tenga 
que actuar lo hará  con reflexión, re
serva, actividad, sin aven tu rar juicios, 
p rec ip ita r sus medidas ni dar a cono
cer los propósitos, no siendo a sus Je 
fes y Autoridades com petentes. No se 
dejará llevar nunca de im presiones de 
mámenlo, odios, animosidades, an tipa
ra s  u otras bajas pasiones.

Artículo 413. La delicada misión 
vnmmemhida al Cuerpo, ya que está 
encmg i m del sostenimiento .del orden 
p1 ’ b 1, •«» x a las grandes poblaciones, 

Jo la seguridad individual,
J * la propiedad y p rocu ran 

do la observancia de los Reglamentos, 
obliga a responder con el m ayor celo 
al elevadísimo concepto m oral que de 
él se tiene, razón p o r la cual ha  de 
procurarse  m an tener incólum es la 
d ignidad profesional y el honor de la 
Corporación.

Artículo 414. En ninguna form a se 
consentirá que en las horas francas de 
servicio se dediquen a trabajos u ocu
paciones deshonrosas que desdigan del 
decoro con que el Guardia siem pre de
be presentarse en todas partes.

Artículo 415. Ningún funcionario 
de Seguridad podrá recib ir gratifica
ciones de entidades o particulares, sin 
autorización del D irector general y 
condicionada al ingreso íntegro de las 
mismas en el Colegio de Huérfanos.

P ara  el percibo de las que aparezcan 
consignadas en presupuestos, sea de la 
clase que fueren, con destino a rem u
neración de servicios de carácter p e r
manente, precederá también cu au to ri
zación.

C A P I T U L O  I I

ORGANIZACIÓN

Artículo 416. El Cuerpo de SegurU 
dad d istribuirá el contingente de Je 
fes, Oficiales, Clases y Guardias de p r i
m era y segunda en la form a que seña
le el Presupuesto del Estado o cua
dro orgánico reglam entario. Cuando 
necesidades del servicio lo exijan, el 
D irector general podrá in troducir las 
modificaciones oportunas.
■ Artículo 417. Desempeñará las fun
ciones de Jefe del Cuerpo de Seguri
dad un Coronel, que se denom inará 
Coronel Inspector, el que, norm alm en
te, tendrá su residencia en Madrid.

Artículo 418. Será objeto de su ins
pección todo lo concerniente al Cuer
po de Seguridad.

Artículo 419. P asará las revistas de 
inspección que ordene el D irector ge
neral a las plantillas que éste juzgue 
pertinente. P rocu ra rá  rem ediar cuan
tas deficiencias observare al verificar
lo, si está dentro de sus atribuciones, 
y, caso, contrario , propondrá* al D irec
to r general la providencia que consi
dere justa.

Artículo 420. Term inada la revista 
de inspección, dará cuenta circunstan
ciada al D irector general de la p lan ti
lla revistada, providencia consignada 
en los libros de visita y deficiencias 
corregidas,

Artículo 421. F irm ará, po r delega
ción del D irector general, todo lo con
cerniente al personal de Seguridad, 
que no se refiera a nom bram ientos, ba
jas y lo que tenga relación con Jefes, 
Oficiales y Autoridades.

Artículo 422. En ausencia del Coro
nel Inspector, firm ará lo concerniente 
á éste el Teniente Coronel que tenga 
el mando de la fuerza en M adrid, y  
como aquél, por delegación del D irec
to r general del Cuerpo»

Artículo 423. Al frente del Cuerpo 
de Seguridad en las provincias de Ma
drid  y Barcelona se hallará  un Tenien
te Coronel, que asum irá el mando di
recto del mismo, el que dependerá de 
los respectivos Jefes superiores de Po
licía,

A rtículo 424. D iariam ente, a la ho
ra  que les señale el Jefe superior res
pectivo, se -presentarán en su despacho 
a recibir órdenes e instrucciones, dán
doles cuesta  detallada de cuantas no

vedades hayan ocurrido en  el trans
curso  de las vein ticuatro  horas ante
riores.

Artículo 425, Las p lantillas de! 
Cuerpo de Seguridad a ios efectos de 
las revistas periód icas, quedarán  d iv i
didas en dos zonas que dependerán  
respectivam ente de los Tenientes c o 
roneles de M adrid y Barcelona. Se asig
n arán  al de M adrid las p rovincias s- 
g u íen les :

M adrid, Avila, Segovia, V alladolid, 
Palencia , Burgos, Vizcaya, San tan de <, 
Asturias, León, Coruña, Lugo, Cnv: . • 
se, Pontevedra, Zam ora, Salam ace,;, 
Cáceres, Badajoz, Toledo, C iudad Hea d 
Jaén, G ranada, Córdoba, Málaga, Sevi
lla, Huelva, Cádiz,. Canarias,. G uadala
ja ra 'y  Cuenca.

Y al de B arcelona:
Barcelona, Gerona, Lérida, T arrago

na, N avarra, Guipúzcoa, Álava, Huesca, 
Zaragoza, Teruel, Soria, Logroño* Va
lencia, Castellón, M urcia, A licante, Al
m ería, Albacete y Baleares.

Artículo 428. Los Jefes ..de zona re 
vistarán  las p lantillas de la que ten 
gan asignada cuando la disponga el 
D irector general, a cuya A utoridad da
rán  cuenta de los mismos extrem os que 
ya se han  consignado p ara  las rev is
tas del Coronel Inspector,

Además, sem estralm ente, serán  re 
vistadas las p lantillas que a con tinua
ción se relacionan, po r los Capitanes 
de las unidades que se expresan.

P o r un Capitán de M adrid, que de
signará su Jefe, las p lantillas de Avi
la, Guadalajara, Segovia, C iudad Real, 
Cuenca, Toledo, Cáceres y Badajoz.

El de Coruña, las de Santiago, F e
rro l, Lugo, Orense, P ontevedra, Villa
garcía y Vigo.

El de V alladolid, las de León, Zam o
ra, Salam anca, .Burgos, Palencia, Ovie
do y Gijón.

El de Bilbao, la de San Sebastián, 
Irún , Pam plona, V itoria y S antander.

El de Zaragoza, las de Huesca, Soria 
y Logroño. ,

. E l de Granada, la de Almería.
El de M urcia, ¡las de Lorca y Car-,

. tageiia.
El de Alicante, las de Alcoy y Al

bacete.
Uno de Valencia, las de Castellón y 

Teruel.
Uno de Sevilla, las de Córdoba, Cá

diz, Jerez, Huelva, Jaén y L inares; y
Uno de Barcelona, las de T arragona, 

L érida, Gerona, Port-Bou y Palm a de 
M allorca.

Antes de sa lir a rev istar, so licitarán  
reg lam entariam ente la debida au to ri
zación de los G obernadores civiles res
pectivos p a ra  que éstos lo hagan del 
D irec to r general, a quien darán  cuenfi 
d irectam ente del resultado de la revis
ta, así com o tam bién al Coronel Ins
pec to r y T enien te coronel Jefe de la 
zona a que pertenezca.

A rtículo 427. La fuerzas del Cuer
po, a los efectos de régim en in te rio r, 
policía y arm am ento, dependerán  en 
cada localidad del Jefe más can; cor ri
zado del mismo.

CAPITULO III
J EF ES Y OFICIALES.— INGRESOS

Artículo 428» Las vacantes de Co
ronel in spec to r se p roveerán  con los 
de este em pleo de la escala activa de 
cualquier Arma, Cuerpo o Instituto: 
del E jército .
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Las de Tenientes Coroneles y Co
m andantes, en quienes tengan esta gra
duación de cualquier Arma, Cuerpo o 
Instituto del Ejército, de la escala ac
tiva o reserva activa.

Las vacantes de Capitanes de Segu- 
2'idad se proveerán con  ̂ los de este 
empleo de la Guardia civil y de la re
serva activa del Ejército que no exce
dan de cincuenta y dos años, .

Los Tenientes del Cuerpo de Segu- 
> * id que cuenten al ascender a Ga-
Jj iíon„ más de dos años de servicio en 
c'vLo Cuerpo con buena nota, tr.n- 
d" ui derecho preferente, y por riguro- 

antigüedad, a ocupar las vacantes 
o,ie en el mismo ocurran, siempre que 
a i corresponderles el ingreso no exce
do,, de la edad señalada en el p árra
fo anterior.

Las vacantes de subalternos se pro
veerán en Alféreces y Tenientes de la 
filiar día- civil y de la reserva activa 
¡del Ejército que no excedan de cin
cuenta años los prim eros y cuarenta 
j  siete los segundos.
: Tendrán derecho preferente en los
(concursos de Capitanes y Tenientes,, 
los procedentes de la Guardia civil.

Artículo 429. En los concursos pa
ra  proveer vacantes de Oficiales, se 
¡exigirá a los aspirantes que no proce
dan  del Instituto de la Guardia civil 
la  prueba de aptitud referida al co- 
aiocimiento del Código penal y de las 
leyes, de Enjuiciamiento crim inal, de 
Reuniones, de Asociaciones y de Or
den público, y de las disposiciones 
dictadas por el Ministerio de la Go
bernación relativas a los servicios de 
policía.

Artículo 430. Todos los Jefes, Ca
pitanes y Tenientes cesarán en el 
Cuerpo de Seguridad al pasar a situa
ción de retirados. Se respetan los de
rechos adquiridos por los que- en. el 
d ía  de la fecha se encuentran pres
tando servicio en el mencionado Cuer
po y se hallen comprendidos en el 
artículo 9.° de la ley de 27 de Febre
ro  de 190S, G a c e t a  del 29, y Real de
creto de 30 de Mayo de 1926, G a c e t a  
del 2 de Junio.

CAPÍTULO IV
GUARDIAS. — - INGRESOS, ASCENSOS Y SI
TUACIONES.  INFANTERIA Y CABALLERÍA

Artículo 431. En los concursos pa
ra  ingreso como Guardias segundos 
■del Cuerpo de Seguridad se exigirán i 
las condiciones siguientes:

1.a Se adm itirán únicamente a los 
licenciados de la Guardia civil, Cara
bineros, Ejército y Marina, mayores 
de veintitrés años y sin exceder de 
tre in ta  y seis.

2.a Alcanzar la estatura mínima de 
.1,700 metros.

3.a Acreditar, con buenos infor
mes, su conducta, después del licén
ciamiento.

4.a Na haber sido procesado crim i
nalmente,. a no ser que respecto del 
solicitante recayera en el proceso au
to de sobreseimiento libre o senten
cia absolutoria.

5.a No tener defecto físico ni pa
dece r enferm edad que le impida pres
ta r  el servicio peculiar del Cuerpo, 
ásí como ser de buena y fuerte cons
titución física.

6.a Someterse a un examen en el. 
acreditará conocimiento elemental 
las. materias siguientes: Lectura 
usqrita e im presa: escritura al dic

tado y de cantidades; adición, sustrac
ción, multiplicación y división de nú
meros enteros; rudimentos del sistema 
métrico decimal; obligaciones del sol
dado en la parte referente a tratam ien
tos, honores y divisas; artículos de 
éste Reglamento relativos a obligacio
nes, faltas, correcciones y recompen
sas; relaciones con el Cuerpo de Vigi
lancia, disposiciones generales y mi
litarización del Cuerpo. Estos exáme
nes, que serán de concurso, se anun
ciarán con seis meses de anticipación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletines Ofi
ciales de provincias y oficinas de las 
plantillas de Seguridad.

7.a El ingreso del Cuerpo será por 
la categoría de Guardia -segundo, con 
el sueldo que figure en la ley de Pre
supuestos.

Artículo 432. Los aspirantes sin 
sueldo aprobados cubrirán las vacan
tes que sucesivamente se vayan oro- 
duelen do y figurarán en una relación 
en la que se guardarán las preferen
cias i iguienies:

Í J  Huérfanos, hijos y .Lar,i. a nos de 
Clases e individuos del Cuerpo.

2.* Sargentos.
3.a Individuos que hayan servido 

en los Institutos de la G iiM ui civil, 
Carabineros y :e Escuadra.

4.a Cabos y >s.
Dentro de ca q o, tendrán pre- 

lación para el n ,  _ o  los de más 
e d a d ,

Artículo 433. El examen de apti
tud para el ingreso de Guardias as
pirantes tendrá efecto en Madrid, an- 
Je  un Tribunal presidido por un Jefe 
de] Cuerpo, dos Capitanes y un Te
niente.

Artículo 434. Declarados aptos los 
Guardias segundos, podrán ascender a 
prim eros con ocasión de vacante y por 
rigurosa antigüedad.

Artículo 435. Todos los individuos 
del Cuerpo de Seguridad, al posesio
narse del cargo, suscribirán un com
promiso que les obligará a servir cua
tro años, el cual se renovará y podrá 
ser rescindido a petición del interesa
do, si así lo estima el Director general 
de Seguridad, y previo Informe de sus 
Jefes.

Artículo 436. Las vacantes del em
pleo de Cabo serán cubiertas entre los 
Guardias de.prim era clase que reúnan 
las condiciones de observar buena 
conducta y no tener en su historial 
nota desfavorable sin invalidar, de co
rrección por falta grave o más de dos 
leves, en la siguiente forma:

La m itad de las vacantes se adjudi
cará por turno riguroso de antigüe
dad, entre los individuos que, tenien
do las condiciones referidas, acredi
ten, mediante examen de aptitud, que 
poseen- las que se requieren para ejer
cer el empleo inmediato. La otra Ini- 
tad será otorgada por oposición, en
tre los que reuniendo las mismas con
diciones que se exigen a los del turno 
de antigüedad, lleven prestando cua
tro años de servicio, dos de ellos, co
mo mínimum, en el llamado de calle.

Artículo '437., El examen a que de
ben ser sometidos los que asciendan' 
por turno de antigüedad será com
prensivo de las mismas materias que 
el que rija para los turnos de oposi
ción, pero sólo en grado de suficien
cia.

Artículo 438. El Boletín Ofic ia l  de

la Dirección anunciará, cuando pro
ceda, ios exámenes para aspirar ai 
ascenso a Cabo y el número de plazas 
a cubrir. Las plazas no excederán de 
las vacantes que se calculen puedan 
ocurrir en los dos años siguientes.

Artículo 439. Con anticipación su
ficiente al examen definitivo, que se 
celebrará en Madrid, se verificará uno 
de tanteo o eliminación para los que 
ingresen por turno de oposición, su
jetándose al programa señalado para 
la Academia de Cabos, ante un Tri
bunal constituido por un Jefe, dos Ca
pitanes y un Teniente en las planti
llas de Madrid, Barcelona, Valencia y 
Sevilla, y en las demás capitales que 
estén al mando de un Capitán, por es
te y dos Tenientes, que, en caso de 
no figurar en las plantillas respectivas, 
serán designados por el Director ge
neral de las más inmediatas, remi
tiendo a esta Autoridad las actas co
rrespondientes, con la calificación de 
“aptos” o “no aptos”.

Artículo 440. El examen definitivo, 
que juzgará a todos los que fueren 
aprobados en los Tribunales de tanteo 
y a los que han de ascender por Uuno 
de antigüedad, tendrá lugar en Ma
drid , ante otro Tribunal formado por 
el Coronel Inspector, un Jefe de esta 
plantilla y un Capitán-de Ja que desig
ne el Director general. Actuará como 
Secretario el Teniente Profesor de la 
de Madrid.

Artículo 441. La sacarificaciones pu
ra los procedentes del turno de oposi
ción serán: malo, bueno, mucho y so
bresaliente, que corresponderá a la 
puntuación numérica de 0, 1, 2 y 3, en 
cada materia. Las que se adjudiquen 
a los del turno- de antigüedad, serán 
las de apto o no apto. i*

Artículo 442, Corno resultado de la 
conceptuacrón se formalizará una re
lación general en la que figurará nu
mero 1 el que lo sea por antigüedad, 
y con el 2 el de mayor puntuación, 
de los de oposición, continuándose de 
igual manera alternando los números 
de antigüedad y oposición.

A igualdad de puntuación, ocuparán 
lugar preferente el que posea galones 
de mérito, después los. más antiguos, 
y, dentro de éstos, el de mayor edad.

Artículo 443. Los aspirantes a Ca
bo aprobados para  el ascenso, perde
rán el derecho si antes de obtenerlo 
son objeto de corrección por falta gra
ve que afecte a su prestigio personal 
y, por tanto, al del Cuerpo.

Artículo 444. Las vacantes de Sar
gento serán cubiertas de un modo aná
logo entre los Cabos que reúnan las 
condiciones de moralidad, cor.duela, 
tiempo de servicio, etc., que se exige 
a los Guardias para su ascenso al ena?- 
pleo inmediato.

Existirán los dos turnos de antigüe
dad y oposición. Los exámenes se ve
rificarán en Madrid, ante el mismo T ri
bunal señalado para ascender a Cano, 
con la diferencia de que el Secretario- 
será el Capitán Ayudante, Profesor de 
la Academia de Sargentos en la Corte*

Artículo 445. Las c -.uñones se 
ajustarán a lo señab/m [ ma lees Ca
bos, observando lodo lo 0,00 para edos 
se previene en lo respecto a. convoca
torias, con la sola diferencia de que 
no existirá, ni para los procedentes 
de 11 antigüedad ni para ios de oj>o« 
sui</ * el examen previo de íanteo quey 
se o orna para los Guardias.
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Artículo 446. Cada dos años y cuan
do oportunamente la Dirección general 
de Seguridad lo anuncie en el Boletín 
Oficial de la misma, se verificarán los 
exámenes de Sargentos para cubrirlas  

¡vacantes de Suboficial que puedan ocu- 
' K'riv en los dos años siguientes. Todas 
¡ellas se cubrirán por turno de oposi
ción.

Articulo 447. Será condición p ie 
n s a  para presentarse a examen llevar 

■tres años en el empleo sin haDir des
empeñado destiño durante los mis
mos; observar buena conducta y no 
tener nota desfavorable sin invalidar 
de corrección por falta grave, o más 
de dos leves en su hoja de castigos.

Artículo 448. El examen se ajusta- 
! irá al programa señalado para la Acá-, 
, demia de Sargentos, ampliado en las 
obligaciones de los subalternos de Se
guridad, y ante un Tribunal que se 
reunirá en Madrid y que estará cons
tituido por el Coronel Inspector, los 
Jefes Inspectores de Academias de Ma
drid y Barcelona y 11110 de los Capita
nes ayudantes de las mencionadas 
plantillas.

Artículo 449. Las situaciones qUe 
pueden tener los funcionarios de Se
guridad son las de: en activo, exce
dentes.

(Continuará.)

MINISTERIO BE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Habiéndose publicado, por Orden 
lie 26 del actual (G a c e t a  del 28), las 
vacantes que pueden ser solicitadas 
por los Maestros (no Maestras, como 
se dice), que figuran en la segunda 
lista (prim era supletoria), y habién
dose observado errores de copia en 
los nombres de las vacantes objeto de 
provisión.

Esta Dirección general ha resuelto 
que queden los mismos rectificados 
de la siguiente form a:

Provincia de Alava.
La Escuela señalada con el núme

ro 11 bis, debe decir: Turiso-Salcedo.
Provincia de Albacete.

La Escuela señalada con el núme
ro 15 tiene 1.472 habitantes.

La número 16 tiene 1.894 habitan- 
4es.

Provincia de Almería.
La Escuela señalada con el núme

ro. 34 debe decir: Palaces Zurgena.
La número 36 debe decir: Perule-

ra-JIuércal-Overa.
La número 37 debe decir: Pulpi.
La número 40, sus habitantes son 

2.173.
Provincia de Baleares.

La Escuela señalada con el núme
ro. 53 su nombre es Mancor del Valle,

Provincia de Burgos.
Incluir el número 70 bis, Gijano- 

Vajlc de Mena, con 146 habitantes.
La número 83 debe decir: Munilla 

de Hoz de Arreba-Valle de Hoz de

Incluir la número 84 bis, Falazue- 
los-Viilavedón, con 222 habitantes, y la 
número 96 tris, Valderrama - Partido 
Sierra Tobalina, 188 habitantes.

La número 101 debe decir: Villa- 
mudria-Rábanos. ;

Provincia de La Corana.
La Escuela señalada con el núme

ro 137 debe decir: Baltar-Curtis, 324 
habitantes.

La número 183. su nombre es Fe- 
rreira-Coristanco, 219 habitantes.

La número 213 debe decir: Nemi- 
ña-Mugía.

La numero 232, su nombre es Sa- 
bardes-Gntes.
‘ La número 237 bis se denomina San 

Martín de Rodi-Cerceda, 725 habi
tantes.

Provincia de Granada.
La Escuela señalada con el núme

ro 270 debe decir: la número 1 de 
Castilléjar.

La número 273 es Balsilla-Albuñol.
Provincia de Guadalajara.

La Escuela señalada con el núme
ro 285 debe decir: Majaebrayo.

La número 290 es Torrecuadradilla.
Provincia de León .

La Escuela señalada con el núme

ro 350 debe decir: Carril-Lago de Ca
rnee do.

La número 353 debe decir; Ciguera- 
Salamón.

La número 366 se denomina La 
Cuesta-Truchas.

La número 371, su nombre es La 
Serna-La Ereina.

La número 381 tiene de censo 194 
habitantes.

La número 394, sus habitantes 
son 275.

La número 399 tiene 99 habitantes.
Lá número 403 debe decir: San Ci- 

drián de Somoza-Puebla de Lillo.
La número 407 debe decir: San Jli

li án-Vega Valcarse.
La número 408, sus habitantes 

son 143.
La número 414 debe decir: Sobre- 

peña-Ercina.
La número 423 debe decir: Valde- 

huesa-Vegamián.
La número 425 debe decir: Vegas 

de Monasterio-Cubillas de Rueda.
La número 426, su nombre es Veli- 

11a de Valdoré-Cremenes.
La número 427 tiene de censo 199 

habitantes.
La número 429 se denomina Villa- 

meca y Donillas-Quintana del Cas
tillo.

Provincia de Lérida.
La Escuela señalada con el número 

435 debe decir: Argolell-Civis.
Provincia de Logroño.

La Escuela señalada con el núme
ro 460 debe decir: Ollora-Pazuengos.

La número 472 bis se denomina: Ri- 
cón de Olive do.

Provincia de Lugo.
La Escuela señalada con el núme

ro 477 tiene de censo 432 habitantes.
La número 483 debe decir: Ambos e- 

res-Orol, 264 habitantes.
La número 488 su nombre es Fon- 

sada-Baleira.
La número 498 su censo es 308 ha

bitantes,

La número 529 sus h a b itan te s 'so n - 
330.

La número 549 debe decir: Guib 
frey-Becerreá.

La número 591 su denominación es;
Para d abella-Fon s agr a da.

La número 596 su nombre es Pifie i- 
ro-Carballedo.

La número 661 debe decir: Yillmar- 
Barreiros.

La número 862 debe decir: Villa- 
m ar tí n-B a rr  ciros.

, Provincia de Málaga.
La Escuela señalada con el núme

ro 688 su censo es 2.893 habitantes.
Provincia de Orense. >

La Escuela señalada con el núme- ' 
ro 699 debe decir: Babal-Chandreja.

La número 720 su nombre debe ser 
Casasoá-J. de Ambla.

La número 722 su nombre es Cos- 
télvais-Chandreja.

La número 824 debe decir: Río-Vi- 
llamarlo, 709 habitantes.

La número 838 su nombre es San- 
dín-Monterroy, 280 habitantes.

La número 837 debe decir: San Gí- 
nés-Lobera, 610 habitantes.

La número 849 debe decir: Santa 
Cruz-Lobera.

La número 879 su nombre es Vila- 
boa-Pereiro de Aguí ar.

La número 880 debe decir: Villama- 
yor de Bocellosa-Baltar, 752 habitan
tes.

La número 861 debe decir: Sistín- 
Teijeira.

Provincia de Oviedo.
La Escuela señalada con el núme

ro 900 debe decir: Bustanfcigo-Alian de.
La número 918 debe decir: Herias- 

Allande.
La número 919 es Huerin-San Martín 

del Rey Aurelio, 875 habitantes.
La número 920 tiene de censo 21 í ; 

habitantes.
Provincia de Pontevedra.

La Escuela número 990 su censo es 
662 habitantes.

Provincia de Teruel.
La Escuela número 1.049 tiene de 

censo 371 habitantes.
La número 1.051 debe decir: Puer- 

tomingalgo.
Provincia de Toledo.

La Escuela señalada con el núme
ro 1.057 tiene de censo 738 habitantes.

Provincia de Valencia.
La Escuela señalada con el núme

ro 1.601 es con el número 1.061.
Provincia de Zamora.

La Escuela señalada con el número 
1.074 tiene de censo 390 habitantes.
Provincia de Santa Cruz de Tenerife#

La Escuela señalada con el núme* 
ro 1.109 debe decir: Corazoncillo-El 
Paso.

Lo digo a V, S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S* 
muchos años, Madrid, 29 de Noviern* 
bre de 1930.—El D irector general, Ro>* 
gerio Sánchez,
Señores Jefes de las Secciones admi*

nistrativas de Prim era enseñanza.


